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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E M ARINA.
Dirección de Artillería é Infantería de M arina .

La R eina (Q. D. G.), de conform idad con el pare
cer de Y. S . , ha tenido á bien disponer se convoque  
un concurso extraordinario para el L° de Mayo veni
dero en la Academ ia de Estado Mayor de artillería 
de la Arm ada, en el cual no se exija á los concur
rentes la parte del álgebra que da principio en la 
teoría de las potencias y  raíces de las cantidades al
gebraicas y la trigonometría rectilín ea , m aterias que  
forman el com pleto del program a de exám en de los 
concursos ordinarios de este establecim iento, y las 
cuales es la voluntad de S. M. las cursen los que re
sultaren adm itidos en el indicado concurso extraor
dinario dentro dé la mism a A cadem ia; para cuyo  
fin se creará una clase preparatoria, que deberá ser 
desem peñada por uno de los A yudantes de Profesores 
nom brado al efecto; en el bien entendido que los in 
dividuos que en aquella ingresen no tendrán dere
cho alguno adquirido para hacerlo como alum nos 
hasta que sean aprobados de las materias que han de 
cursar en dicha clase preparatoria, para cuyo efecto 
serán exam inados cuando lo verifiquen del segundo 
semestre las dem ás clases de la ya m encionada Aca
demia.

Por últim o ,.e s . la voluntad de S. M. que las ins
tancias á que se refiere el art, 44 del reglam ento se 
dirijan al Ministerio de Marina ántes del \  5 de Abril 
próximo, ven id ero , para que sobre ellas y  con la 
oportunidad debida recaiga la com petente resolución.

Dígolo á V. S. de Real orden para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1863.

O’D O N N ELL.
Sr. Director de los cuerpos de Artillería é Infantería 

de Marina.
D ir e c c ió n  d e  A r t i l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a .— Pro

grama de las materias que ha de componerse el exámen 
del segundo y  tercer ejercicio á que se refiere la Real or
den de esta fecha.
Aritmética. Su objeto, numeración hablada y  escrita, adición, sustracción, multiplicación y  división de los números enteros.

. Propiedades de los números y  divisibilidad de los mismos.Números primos.Fracciones ordinarias.
Principios generales de las mismas.
Adición, sustracción, multiplicación y división de las fracciones ordinarias.Fracciones decimales.
Adición, sustracción, multiplicación y división de los mismos.
Valuación de un producto ó  de un cociente á menos de una unidad decimal de un órden dado.
Método abreviado de hacer la multiplicación.División ordenada.
Conversión de fracciones ordinarias en decimales y  vice versa.
Sistema de pesas y  medidas antiguas y modernas.Su comparación.
Números complejos.
Súm a, resta, multiplicación y  división de los mismos. 
Extracción de la raíz cuadrada y  cúbica de los núm eros.
Razones y proporciones.Equidiferencia.Proporción por cociente.Progresiones.Progresión por diferencia.Progresión por cociente.Logaritmos.Sus propiedades y  uso de las tablas.
Cuestiones sobre las cantidades que varían en una misma relación ó en razón inversa.
Método llamado de reducción á la unidad.Cuestiones de compañía, de interés y descuento sim ples, y  resolución de los problemas que como aplicación se propongan.
Algebra.
Nociones preliminares.Objeto de las operaciones del álgebra.Adición , sustracción , multiplicación y división de las cantidad es algebráicas.Fracciones algebraicas.De los exponentes negativos.Mayor divisor común algebraico.Reducción de una fracción á su mas simple expresión.
Menor múltiplo común de varias cantidades.
Teoría de las funciones enteras de una sola variable. Resolución de las ecuaciones y problemas del primer grado con una ó más incógnitas.Métodos diferentes de eliminación.Demostración de la regla de Cramer para resolver ecuaciones m  de incógnitas.
Discusión de las ecuaciones de primer grado con una ó más incógnitas.Teoría de las desigualdades con una ó más incóg-* nitas.Resolución y  discusión de las ecuaciones de segundo grado con una incógnita.Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 

dos incógnitas.Resolución de la ecuación bicuadrada.

Reducción de la expresión \ / A + \ /  B á la for
ma x - h  ( / y.

Teoría de los máximos y  mínimos de segundo grado. De las expresiones imaginarias.
Reducción de las raíces imaginarias de las ecuaciones

de segundo grado á la forma a +  B \ / — i.
Adición, sustracción, multiplicación, división, elevación á potencias y extracción de la raíz cuadrada de las expresiones imaginarias.Teoremas correspondientes.Geometría.Preliminares.

Qué se entiende por cuerpo, superficie, línea y  punto: 
objeto de la geometría ; líneas recta, poligonal y curva.

Definición de la circunferencia del circulo.
Línea recta, su medida ; com ún medida de dos líneas.Perpendiculares y  oblicuas.Ángulos.
Teoría de paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.Cuerdas secantes y  tangentes.
Teoría de las circunferencias, tangentes y  secantes.
Condiciones de contacto é intersección.
Medidas de los ángulos.
Relaciones entre estos y sus arcos.
División en grados de la circunferencia.Polígonos.
Triángulos.
Suma de sus ángulos.
Relaciones entre los ángulos y lados.
Condiciones de igualdad.
Cuadriláteros.
Propiedades del paralelógramo.
Rombo.
Rectángulo.
Cuadrado.
Condiciones para que un cuadrilátero sea inscriptible ó circunscriptible.
Polígonos en general.
Suma de sus ángulos interiores y  exteriores.
Condiciones de igualdad en dos polígonos, y datos que 

los determinan.
Líneas proporcionales.
Propiedades que gozan dos rectas cortadas por dos paralelas.
Dos triángulos equiángulos tienen sus lados hom ólo

gos proporcionales.
Propiedades de las secantes y  cuerdas que se cortan en el circulo.
La tangente es media proporcional entre la secante y  

su parte exterior.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Relación entre los lados de un triángulo oblicuo.
Polígonos semejantes.
Triángulos semejantes.
Diferentes casos de comparación.
Dos polígonos semejantes tienen sus ángulos iguales á 

uno, y  sus lados homólogos proporcionales.
Condiciones de comparación.Los perímetros y demás líneas homologas son propor

cionales con los lados &c.
Propiedades de que gozan los polígonos regulares.
Dado un polígono regular inscrito en un c írcu lo , cir

cunscribir á este círculo otro sem ejante, ó inscribir uno 
de duplo número de lados, y  calcular los lados de los 
nuevos polígonos en función del primitivo

Siendo dados los perímetros de dos polígonos regula
res semejantes inscrito y circunscrito á un círculo , calcular los perímetros de los de duplo número de lados.

Valuación de los lados del cuadrado.Del exágono, del triángulo, del decágono y  del pente- 
decágono.Solución aproximada de la relación de la circunfe
rencia al diámetro.

Areas de las superficies planas.
Comparación de áreas.
Resolución de los problemas que como aplicación se 

propongan.
Generación del plano.
Perpendiculares , oblicuas y paralelas á un plano.
Proyecciones de un punto y  de una recta sobre otra 

ó un plano.
Plano proyectante.
Angulos cuyos lados son paralelos.
Paralelas en el espacio.
Planos paralelos.Distancia más corta entre dos rectas.
Inclinación de dos rectas no situadas en el mismo 

plano.
Inclinación de una recta sobre un plano.
Ángulos diedros.
De su ángulo rectilíneo correspondiente.
Relaciones que existen entredós ángulos diedros y los 

rectilíneos correspondientes.
Medida del ángulo diedro.
Ángulos poliedros.Triedros suplementarios.
Límite de la suma de los ángulos diedros de un trie

dro y  demás propiedades de que gozan.
Condiciones de igualdad de dos triedros.
Triedros y  ángulos poliedros simétricos.
Construcción de un triedro con tres ángulos planos 

dados.
Superficies curvas , cono , cilindro y esfera.
Teoremas correspondientes.
Poliedros.
Sus diferentes especies.Igualdad de dos tetraedros.
Pirámides.
Paralelepípedo; sus propiedades.
Cubo.
Prisma.Poliedros semejantes.
Comparación de los mismos.Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Áreas y  volúm enes de los cuerpos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.Comparación de áreas y  volúm enes de los poliedros 

semejantes.
Resolución de los problemas de aplicación que se pro

pongan.Para el exámen de estas materias se adoptará como 
texto el Cirodde, admitiéndose no obstante contesten por 
otro cualquiera , siempre que trate dichas materias con la 
extensión que marca el programa.

Madrid 29 de Enero de 1863.=Prat.
TITULO VII.

DEL REGLAMENTO DE LA ACADEMIA DE ESTADO MAYOR 
DE ARTILLERÍA DE LA ARMADA.

Sistema de ingresos.
Artículo 41. Los alumnos de la Academia de Estado 

Mayor de artillería de la Armada se dividen en tres cla
ses. La primera se compone de los alumnos sin  sueldo 
que estudian el primer año, siendo de cuenta de sus pa
dres ó tutores el atender á sus necesidades y  gastos de la 
carrera con el decoro y  decencia propios del cuerpo en  
que sirven. La segunda la forman los alumnos con sueldo 
de Guardias marinas de primera clase que cursan el se
gundo y  tercer año, y la tercera los Subtenientes alum
nos que cursan el cuarto año.Art. 42. Los alumnos procedentes de la clase de Ofi
ciales del ejército ó de infantería de Marina gozarán des
de luego el sueldo á que su empleo les dé derecho.

Art. 43. El ingreso en la Academia se verificará, pre
vios los exám enes de oposición, ante la Junta facultativa 
de la misma en concursos á que se convocará al efecto.

Art. 44. Los jóvenes que deseen presentarse á exámen 
en los referidos concursos lo solicitarán de S. M. por 
medio de sus padres ó tu tores, dirigiendo las instancias 
al Director del cuerpo, acompañadas de los documentos 
siguientes legalizados en debida forma:

1.° La partida de bautismo del pretendiente, la de sus p ad res, y la de casamientos de estos.
2.° Una información judicial, hecha en el pueblo de la naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con 

cinco testigos de excepción y citación del Procurador 
S ín d ico , en la cual se hagan constar los extremos si
guientes ;

Hallarse e l pretendiente y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión , ejercicio ó modo de vivir del padre , y  
si hubiese fallecido la que tuyo.

Estar considerada toda la familia del pretendiente por 
ámbas líneas como honrada, sin que haya recaído sobre 
ella nota alguna que la infame ó envilezca según las le
yes del reino.

3.* Obligación del padre ó tutor del pretendiente de 
asistir á este con 12 rs. diarios, hipotecando en debida 
forma fincas ó rentas que garanticen el cum plim iento de 
esta obligación.

Los hijos de Oficiales de la Armada ó del ejército pre
sentarán solo su partida de bautismo y la de casamiento 
de sus pad res, una copia autorizada del Real despacho 
del padre, que suplirá á la información judicial, y la obli
gación de asistencias.

Los pretendientes (pie acrediten haber tenido un her
mano carnal en la Academia ó en cualquiera de los esta
blecimientos análogos de la Armada ó del ejército, solo 
presentarán sus documentos personales , ó sean la parti
da de bautismo y  la obligación de asistencias. En este 
mismo raso se considerarán los hijos de Caballeros cru
zados en cualquiera de las cuatro Ordenes militares, 
acreditándolo con testimonio del título.

Los Oficiales del ejército ó de infantería de Marina 
necesitarán Real órden que los autorice para presentarse 
á dicho exámen , y no se les exigirá más documentos que la fe de bautismo.

Art. 45. La edad para ser admitidos al concurso no 
será ménos de 16 años ni más de 2i en 1.° de Enero del 
año en que deban ingresar en la Academia.

Art. 47. Previamente se anunciará en los periódicos 
oficiales del Gobierno-el número de vacantes (pie han de 
cubrirse, según las necesidades del servicio y la exten
sión de las materias que se exijan, expresándose las obras 
que las contienen , y á las que estarán arregladas las pa
peletas de ex á m en , pudiendo sin embargo contestarse 
por cualquier otro autor que trate las teorías con la misma extensión.

Art. 48. Los que hayan obtenido permiso para pre
sentarse al concurso lo verificarán, el dia que se prevenga 
en el anuncio oficia l, en San Fernando al Director, Sub
director y Secretario de la Academia, el que les manifestará, según las órdenes que tenga, la hora y sitio donde 
deban concurrir al dia siguiente para ser reconocidos por 
el Facultativo del establecimiento con objeto de cercio
rarse de su aptitud física , en cuyo reconocimiento rige 
un cuadro de exenciones ajustado esencialmente al de los 
reemplazos del ejercito y Armada aprobado por S. M.

Art. ¿9. Después del reconocimiento se procederá al sorteo que determine el órden relativo con que han de 
ser exam inados, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta facultativa de la Academia, no entrando en él los que ha
yan sido declarados inútiles.

Art. 50. El exámen de ingreso, que dará principio á continuación, se dividirá en tres ejercicios que com prendan respectivamente las materias sigu ien tes:
P rim e r  ejercicio.

Doctrina cristiana.
Gramática castellana.
Elementos de geografía é historia.
Dibujo natural ú otro cualquiera.
Leer y traducir bien el francés.

Segundo ejercicio.
Aritmética.Álgebra.

Tercer ejercicio.
Geometría elemental.
Al primer ejercicio del exámen asistirá como Vocal de 

la Junta el Capellán de la Academia , y tanto en este co
mo en el segundo y tercero se  examinará á los aspiran
tes por el órden numérico que hayan obtenido en el 
sorteo.

Art. 51. Los reprobados en cualquiera de las materias 
que comprenden los ejercicios quedan imposibilitados de 
continuar el exámen.

Art. 52. Al programa de preguntas para la gramática 
castellana, geografía é historia de España no se le dará 
más extensión que la que tenga en los Institutos de se
gunda enseñanza. El de doctrina cristiana se forma de to
das las preguntas del Catecismo del Padre Ripalda.

En el examen del primer ejercicio no se adjudicará á 
los aspirantes más nota que la de aprobado ó desapro
bado , según la opinión de la mayoría.

Art. 53. Será de particular recomendación saber es
cribir y  hablar bien el francés, así como traducir inglés ú otro cualquier idioma.

Art. 54. En el segundo y tercer ejercicio se calificará 
la suficiencia de los aspirantes aprobados con arreglo al 
cánon de censuras mandado observar en la Academia, 
discutiendo ántes la Junta acerca de la idoneidad y  exten
sión de los conocim ientos del exam inado, y procedién- 
dose después á la votación. Esta será secreta, y se hará 
adjudicando á cada aspirante alguno de los núm eros del 
1 al 10, ámbos inclusive. Cada cual entregará su número 
en una papeleta al Secretario, dando al examinado el que 
resulte de dividir la suma de todos ellos por el número 
de votantes si el cociente es entero, ó aumentado con una 
unidad si no lo fuera, dejando consignado el residuo para 
la conveniente colocación en el caso que se obtenga para 
otro el mismo resultado.

Art. 55. Además de las papeletas que cada aspirante 
saque en los exámenes, podrá hacérsele por los Profeso
res las preguntas que se conceptúen necesarias; en la 
inteligencia que ántes de la votación de que trata el ar
ticulo anterior ha de acordarse por la Junta si debe ó no 
ser aprobado.

Art. 56. Cuando dos ó más de los aspirantes exami
nados resulten con un mismo número entero se antepone 
aquel á quien hubiere correspondido mayor cociente entero ó m isto, y  si este fuese ig u a l, habrá una segunda 
votación para fijar entre ellos el órden de colocación, 
dando la preferencia al de menor edad en el caso de que 
resultase en esta empate.

Art. 57. Si alguno de los aspirantes solicitase de la 
Junta ser examinado de uno ó más años, de los del plan  
de estudios, podrá concedérsele esta gracia distribuyendo 
las materias de cada año en dos ó más ejercicios para 
efectuar el exámen de la misma manera que se verifique 
con los alumnos de la Academia.

Art. 59. Diariamente se participará á los aspirantes 
el resultado del exámen después de la deliberación de la 
Junta.Art. 60. A los declarados inútiles y  á los que hayan  
sido reprobados en dos concursos no se les admitirá en 
ningún otro exámen.Art. 61. Los documentos de calificación correspon
dientes á los individuos de que trata el artículo anterior 
podrán facilitárseles á los interesados si lo solicitan, m e
diante un recibo del padre ó tutor, que se archivará en 
la Secretaría para resguardo del Secretario.

Art. 65. Los alumnos de prim ero, segundo y  tercer 
año no tendrán más consideraciones que las correspondientes á los Cadetes del ejército y Armada.

Art. 66. El dia ántes de abrirse el curso se presenta
rán en San Fernando á los mismos Jefes que se expresan 
en el art. 48, dejando nota al Secretario de la habitación 
que ocupan, y  haciéndolo siempre que varíen de casa.

Art. 67. Desde el primer dia que asistan á la Acade
mia lo verificarán en traje de uniforme con el correspon
diente á su clase.

Art. 68. Los aspirantes aprobados no podrán ausen
tarse sin prévio conocim iento y  autorización del Direc
tor de la Academia, al que manifestarán su deseo, y  si lo 
concediesen lo podrán verificar, dando parte al Secreta
rio del punto á donde deba avisárseles.

N o t a . Los que obtengan permiso para presentarse al 
concurso, lo verificarán el dia 27 de Abril próximo en

San Fernando al Director, Subdirector y Secretario de 
la Academia para los efectos del art. 48 que antecede. 

Madrid 29 de Enero de 1863.« J o sé  M. Peal.

R E SO L U C IO N E S TO M ADAS PO R  EL M ISM O
MINISTERIO.

3 Febrero. Nombrando Comisario de la provincia de 
Santo Domingo al Comisario de Guerra de Marina D. Ma
nuel Ortiz y Casellas.

Id. id. Id. Director interino de estudios de la Acade
mia de Oficiales terceros y meritorios del Cuerpo adm inistrativo de la' Armada del departamento de Cartagena 
al Subcomisario J). Francisco Javier de Gaztambide.

Id. id. Idem Interventor de la provincia de Marina de 
Mahon al Oficial segundo del Cuerpo administrativo de la 
Armada D. José María Birrotteau y López de Haro.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana al Ofi
cial primero del Cuerpo administrativo de la Armada Don 
José María Croquer y Aragón.Id. id. Nombrando Ordenador del apostadero de F ili
pinas al Comisario de Guerra de Marina D. Isidoro Prieto 
y Córcoles.Id. id. Idem Interventor de Marina de la provincia de 
Santo Domingo al Subcomisario del Cuerpo administrati
va de la Armada D. Pedro Suarez y González.

Id. id. Id/Contador de la estación naval de Samaná al 
Oficial primero del Cuerpo administrativo de la Armada 
D. Alejo Reguera y  Viñas.

Id. id. Idem Interventor del apostadero de la Habana 
al Comisario de Guerra de Marina D. Leandro Saralegui y  
Fernandez Nuñez.4 id. Concediendo plaza de cabo de matrículas de nú
mero de la de Benidorm á Antonio Bayona y Zaragosi.

Id. id. Desestimando instancia de María Ibarra en so 
licitud de que se borre de la matrícula á su hijo Nicolás 
Martin.Id. id. Idem id. de Márcos Donato Bacas, marinero or
dinario de la dotación del vapor Isabel II, en solicitud de 
premio de constancia por no reunir los requisitos pre
venidos.

M INISTERIO D E LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

El A dm inistrador ele Correos al D irector general 
de Ultram ar:

a C á d iz  6 de Febrero de 1 8 6 3 .— A las n u ev e  y  
q u in ce m inutos de la m añana ha entrado en  esta A d
m inistración la correspondencia  de Ultram ar, traída  
por el vapor-correo Is la  de Cuba.))

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s t a n c a d a s .
Habiéndose suscitado dudas en algunas provincias res

pecto de si corresponde ó no á las Autoridades guberna
tivas imponer las multas en que incurren los Jueces de 
paz y los Alcaldes por las faltas que cometen en el uso 
del papel sellado; con objeto de evitar reclamaciones por 
el distinto modo de proceder de las Autoridades superio
res de las provincias, esta Dirección general, vistos los artículos 79 del Real decreto de 8 de Agosto de 1851 , 91 
del de 12 de Setiembre de 1861 y  84 de la instrucción  
aprobada para su ejecución por Real órden de 10 de No
viembre del propio a ñ o , ha acordado prevenir á Y. S .:

1.° Que los agentes de la Administración pueden in 
vestigar si los Jueces de paz cumplen lo dispuesto en la 
legislación de papel sellado; y  en caso de que resulte que 
han cometido faltas , las Administraciones principales , á 
la"s cuales darán cuenta los agen tes, remitirán los expe
dientes á las Autoridades judiciales inmediatas de los in 
fractores para que procedan á la imposición y  exacción  
de las m u ltas, dando aviso de haberlo efectuado.

2.' Que dichos agentes pueden investigar también si 
los Alcaldes cumplen con lo dispuesto en la legislación 
de papel sellado. Cuando la infrinjan en el uso de sus 
funciones gubernativas, deben ser penados con arreglo á 
la ley por los Gobernadores; pero cuando la falta com e
tida se refiera á sus atribuciones judiciales, entónces cor
responderá á los Tribunales ordinarios imponerles y  exi
girles la multa, á cuyo efecto las Administraciones rem i
tirán los expedientes á la Autoridad judicial para que 
proceda á im ponerles y  exigirles las penas de la ley.

3.° Si los Alcaldes cometen faltas en ámbos conceptos, 
gubernativo y  ju d ic ia l, el agente de la Administración 
extenderá dos actas separadas á fin de que se puedan se 
guir con independencia los procedimientos relativos á 
cada Autoridad.Y 4.° Los agentes de la Administración que denun
cien faltas que deban ser corregidas por las Autoridades 
judiciales tendrán derecho á la tercera parte de las m ul
tas que estas impongan.En su consecuencia la Dirección previene á V. S. se 
sirva enterar de esta resolución á la Administración de 
Hacienda y  al Visitador de papel sellado para que en lo 
sucesivo se atemperen á lo dispuesto en la presente cir
cular.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Febre
ro de 1 8 6 3 .= José María de O ssorno.«Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 4 de Febrero de 1863, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Yierzo y  en la Audiencia territorial de 
Valladolid han seguido la Junta de Beneficencia, en re
presentación del Hospital de la Caridad de dicha villa, y  
los pueblos de Pradela y S otelo , con D. Salvador Gutiér
rez , apoderado de D. Vicente Gutiérrez .y otros consortes, 
sobre mejor derecho á 18 vales Reales ó al papel del Es
tado en que han sido convertidos; autos pendientes ante 
Nos en virtud del recurso de nulidad interpuesto por Don 
Domingo Colina y  otros contra la sentencia de revista 
que en 18 de Mayo de 1860 pronunció la Sala tercera de 
la referida A udiencia:

Resultando que en 12 de Abril de 1819 D. Simón An
tonio de Rentería , Abad de la insigne iglesia colegial de 
Villafranca del Vierzo, otorgó testamento , en el que de
claró los bienes que entónces poseía , entre ellos 18 vales 
Reales de á 600 pesos, y  estableció que después de la 
muerte de su madre, hermana y cuñado D. Francisco de 
la Pedrosa, se dividieran tos réditos de los expresados 
vales en dos partes igu ales, una para la fábrica de su  
santa iglesia colegial, y  si esta llegaba á faltar para el 
Hospital de la Caridad de aquella" v illa , y  la otra por m i
tad para los lugares de Pradela y  S otelo , que lo em plea
rían con acuerdo de su Cura en las necesidades que esti
masen más urgentes, nombrando Patrono de esta obra 
pía al Cabildo de la referida Colegiata:Resultando que en el año de 1825 falleció el D. Simón 
bajo el expresado testam ento: que D. Francisco Pedrosa, 
último usufructuario, murió en 4 de Marzo de 4 844; y  
que el Cabildo de la indicada iglesia, en  sesión de 31 de 
Julio de 1852 , acordó reconocer y  reconoció el derecho 
del Hospital de la Caridad á percibir la parte de vales 
Reales que el Abad Rentería liabia dejado á la fábrica en  
atención á que la Colegiata quedaba suprim ida, y  renun
ció el que la misma pudiera tener y los réditos vencidos 
desde la muerte de Pedrosa :Resultando que comunicado dicho acuerdo á la Junta 
de Beneficencia, representante del Hospital, pidió esta en  
el Juzgado, de primera instancia el depósito de los docu
mentos de la Deuda pública en (pie habiau sido converti

dos los v a les; y después de obtenido, solicitó que ££ abrie
ra juicio convocando á los que se creyesen con derecho á 
los expresados documentos , ácu ya  petición se adhirieron  
los pueblos de Pradela y Sotelo :Resultando que estimado así y  fijados los edictos, 
compareció D. Salvador Gutiérrez, á nom bre y como apo
derado de sus padres D. Vicente y  Doña Manuela Sancho  
yarto, de los maridos de Doña Nicolasa, Doña Manuela y  Doña Juana Angulo y Doña Cármen del Acebal y  Gánda
ra , y  de D. Victoriano Angulo, D. Manuel de la Breña, 
D. Antonio Inchausti, Doña Javiera López, D. Andrés, 
Doña Josefa y  Doña Polonia del Acebal v Gándara , y  se  
incohó y siguió el presente litig io , cuestionándose eil él 
sobre el mejor derecho á dichos vales Reales:

Resultando que D. Salvador Gutiérrez, en la indicada 
representación, sostuvo que D. Simón Antonio de Rentería 
en su testamento no habia dejado la propiedad de los 
vales á la fábrica de la Colegiata, Hospital de la Caridad y  
pueblos de Pradela y  Sotelo, sino que habia instituido  
una obra pia con los m isinos, nombrando para patrono 
de ella al Cabildo, y  disponiendo que los réditos sirviesen  
para dicha fábrica * Hospital y  pueb los: que la fundación  de obras pias estaba prohibida en el año de 1825, en'que  
murió el D. Sim ón, y  en el de 1844 en que falleció el 
usufructuario Pedrosa; y  que tanto por esta razón como  
porque los pueblos y  el Hospital se hallaban incapacita
dos de adquirir bienes en las citadas épocas, debia con
siderarse que el D. Simón habia muerto intestado en  
cuanto á los referidos vales R eales, y  ser estos^para sus  
parientes más próxim os, cuya cualidad concurría en sus 
poderdantes ; y  pidió que se declarase yr incapacidad de 
las expresadas corporaciones para adquirir; que pertene
cían á sus representados, y  que se le entregaran los docu
mentos de la Deuda en que los vales habían sido conver
tidos:Recultando que la Junta de Beneficencia y los pueblos 
de Pradela y Sotelo pretendieron por el contrarío se d e
cidiese que correspondían por mitad al Hospital de la Caridad y  á los pueblos mencionados los referidos docu
mentos , y  se les entregaran, pasando al efecto la oportu
na comunicación al Director de la Caja general etc Depó
sitos donde se hallan; y alegaron en apoyo de esta, so li
citud q u e , tanto en la época en que murió el Abad R ente
ría como en el año de 1844, en que falleció el usu fruc
tuario Pedrosa , podían dichas corporaciones adquirir los  
vales R eales, invocando para fundar esta aserción la le y  
de Ayuntamientos de 1845 y la de Beneficencia; y que a\ 
tiempo de hacerse era lícita la’fundacion de D. Simón An 
tonio Rentería:

Resultando que por sentencia de 10 de Noviembre de~ 
1857, confirmada por la de vista que pronunció la Safo 
segunda de la A udiencia, se declaró sin eficacia legal la 
obra pia fundada por el Abad Rentería á favor del Hospi
tal de Caridad de Villafranca y  pueblos de Pradela y  So- telo , y á estos incapacitados para utilizarse de los réditos 
de los vales Reales ó papel del Estado objeto de la dem anda , los cuales correspondían á los herederos abintestato 
del mismo, y  se mandó que se entregaran á los poderdan
tes de D. Salvador Gutiérrez que estaban reconocidos co
mo tríes herederos, con lo que hubieran producido desde 
la muerte del últim o usufructuario Pedrosa, sin  perjui
cio del derecho de D. Antonio Rentería, que habia salido á 
los autos al fin de la primera instancia, para que lo deduz
ca en juicio distinto según mejor viere convenirle:

Resultando que sustanciada la súplica interpuesta con 
tra la sentencia de v is ta , recayó en 18 de Mayo de 1 860 
la de revista , por la que la Sala tercera suplió y en m en 
dó aqu ella; y  declarando válida y subsistente la obra pia. 
establecida por D. Simón Antonio Rentería á favor del Hos
pital de la Caridad de Villafranca y  de los pueblos de Pra
dela y Sotelo , y  con derecho al primero á percibir la m i
tad de los réditos délos 18 vales Reales ó papel del Estado 
equivalente , y  á los segundos con igual derecho á la otra 
mitad de dichos réditos dividida en dos partes iguales, 
mandó que se entreguen al expresado Hospital y  pueblos 
los réditos que desde 1844 en que murió D. Francisco Pe
drosa hayan producido y  los que se devenguen en lo su
cesivo , cuya entrega se hará en la proporción indicada y  
con la debida separación de la parte que á cada cual cor
responda para que se invierta en el objeto , modo y  
forma establecidos por el fundador , conservándose para 
mayor seguridad el papel en la Caja de Depósitos ; y  que 
en atención á que la fundación carece de Patrono por la 
supresión de la iglesia colegial de Villafranca , se practi
que por quien corresponda las gestiones oportunas ante 
el Gobernador civil de la provincia para que en cum pli
miento de lo determinado en la Real órden de 25 de Marzo 
de 1846 tenga lugar el nombramiento del nuevo Patrono:

Resultando que contra esteríallo mterpuso el Procura
dor D. Fernando Ruiz recurso de nulidad á hom bre de 
D. Domingo Colina , marido de Doña Nicolasa A ngulo; de 
D. Antonio Amor, esposo de Doña Juana Angulo; de Don  
Faustino Gordon , que lo es de Doña Cármen del Acebal y  
Gándara; de D. Victoriano Angulo y  de D. Emeterio G u
tiérrez , de quienes presentó poder especial y  bastante, 
alegando que habían sido infringidas la ley  4 2!, tít. 17, 
libro 4 0 de la Novísima R ecopilación; el Real decreto de  
22 de Enero de 1783 , inserto en la cédula del Consejo de  
3 de Febrero del mismo a ñ o ; el decreto de la Cámara de 
14 de Mayo de 1791 , y  el de las Cortes de 27 de Setiem 
bre de 1820 publicado como ley  en 41 de Octubre s i
guiente, y  restablecido en 30 de Agosto de 1836 :

Y resultando que admitido el recurso y  prestada la 
correspondiente caución , se remitieron los autos á este  
Tribunal Supremo:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno :Considerando , respecto á los fundamentos 1.°, 2.° y  3.° 
de los cuatro en que se apoya el presente recurso, que en  
ninguna de las instancias ordinarias se ha negado por e s 
crito la validez originaria de dicha obra p ia , ni reclamá- 
dose la nulidad de su fundación por haberla acordado el 
AbadD. Simón Antonio de Rentería sin la licencia de que 
trata la ley 4 2, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
siendo por consiguiente cierto que sobre su inteligencia  
no han promovido cuestión las partes; y  que al interpre
tarla en los términos que lo ha hecho la Sala de revista, 
tampoco ha contrariado ley clara y term inante, ni ha in 
fringido las otras disposiciones que se c ita n :

Considerando que reconocida en el testador capacidad 
personal y  legal para disponer de sus bienes como lo v e
rificó, y  explicado por este Supremo Tribunal en varias 
de sus sentencias el genuino sentido y  la recta aplicación 
de los artículos 1.° y  14 de la ley  de 41 de Octubre de 1820, es indudable que está ajustada á la jurisprudencia esta
blecida la sentencia de que se trata , y  en su virtud que bajo este concepto no existe el fundamento del recurso:

Y considerando que la sentencia de revista, al recono
cer en el Hospital de la Caridad de Villafranca y  en los pueblos de Pradela y  Sotelo aptitud bastante según dere
cho para invertir en objetos benéficos y  de interés gene
ral los réditos de unos vales R eales, convertidos hoy en  
nuevos títulos de la Deuda del Estado, tampoco ha con
trariado la prohibición impuesta á «las manos muertas» 
por los artículos 15 y  4 6 de la expresada ley;Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. Domingo 
C olina, marido de Doña Nicolasa A ngulo; D. Antonio Amor , esposo de Doña Juana A ngulo; D. Faustino Gor
don, que lo es de Doña Cármen del Acebal y  Gándara;
D. Victoriano^ Angulo y  D. Emeterio Gutiérrez, á quienes condenamos en las costas y  al pago cuando mejoren de 
fortuna de los 40.000 rs. de que tienen prestada caución, 
los cuales se distribuirán entónces en la forma debida.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y  firm am os.«Juan Martin 
C arram olino.«Félix Herrera de la R iva.«Juan María 
Biec.=F£lipe de U rb in a .«  Eduardo E lío .«D o m in g o  Mo
fen o ,« A n selm o  de Urra.



Publicación.^*Leída y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Febrero de 1863.«=Gregorio Camilo Gar-»cía.
En la villa y corte de Madrid, á 3 de Febrero de 1863, 

en  los autos que pendéil ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en ¿1 Juzgado de prim era instanCíá del dis
trito  de Palacio y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Barcelona, por D. Ramón Tort contra D. Carlos Pisser- 
rá, sobre reintegro de cierta suma procedente de un talón 
del Banco de aquella ciudad ; autos en los que fueron 
citados deeviccionD. Evaristo Arm is, Ib Sebastian So
ler, D. Luis Castells, por la casa de Castelló y compañía, D. Antonio Freirá y 1). Tomás C unill:

Resultando que anunciado en el Diario de Avisos de 
Barcelona y en el periódico titulado El Presente, de la 
misma c iu dad , correspondientes á los dias 26 y 27 de 
Noviembre y 6 de Diciembre de 1832, el extravío del ta
lón núm. 30.438 del Banco de aquella plaza, valer de 641 
d u ro s ; y que sabedor D. Juan Estrany de que obraba en 
poder de D. Ramón Tork, demandó á este, en juicio de 
conciliación, para que se ‘lo entregase , ó su valor si lo 
habia cobrado del Banco, á lo cual contestó el demanda
do, que se dirigiese contra D. Cárlos Pisserrá, que se h a
llaba p resen te , como su hombre bu eno , y del que lo había recibido en pago:

Resultando que D. Juan Estrany presentó demanda en 13 de Octubre de 1853, pidiendo se condenara á Don Ramón Tort á la devolución de los 641 duros que habia 
cobrado del Banco, como valor del referido talón propio del exponente, con más los intereses legales y las costas:

Resultando que Tort solicitó oportunam ente se citase 
y emplazase á D. Cárlos Pisserrá, ae quien habia recibido 
el ta ló n , para que asumiese desde luego su defensa, ló 
cual se desestimó, por sentencia del Juez de prim era ins
tancia, que confirmó la Audiencia en 2 de Enero de 1854: 

Resultando que seguido el pleito principal por siis tramites y tres instancias, se pronunció sehtenciá de re 
vista en 29 Marzo de 1856, por la que fué condenado Don 
Ramón Tort á entregar á D. Juan Estrany, la cantidad dé 
641 duros, importe dél talón, con los intereses devengados 
desde el dia en que aquel fué amortizado y satisfecho por 
el Banco, y en las costas ; reservándosele su derecho para 
que lo utilizase donde y contra quien correspondiera: 

Resultando que en uso de esa reserva, y después de haber satisfecho á Estrany, en cumplimiento de la ejecutoria anterior, 24.704 rs. 31 mrsv importe del talón, con 
sus intereses y costas, presentó demanda D. Ramón Tort 
en 27 de Febrero de 1857, con la solicitud de que se con
denase á D. Cárlos Pisserrá ó que le entregase la cantidad 
de 32.330 rs. 1 mrs., con sus intereses legales y las costas 
que se originasen; y alegó» que án tes de recibirse á p rueba el pleito con Estrany, lo hizo saber á Pisserrá, y p i
dió íuese citado de eviccion, lo cual se le denegó: que por 
consiguiente procedía su demanda contra aq u e l, conform e á las leyes que citaba, según las cuales el desposeído 
o privado de una cosa adquirida con justo título, tiene derecho á ser reintegrado por la persona de quien la reci • 
bió con otra de igual naturaleza , con los daños y p e r
juicios y costas que por ello hubiese sufrido :

Resultando que D. Cárlos Pisserrá pidió se le absol
viera libremente de la demanda, exponiendo, entre otras 
razones, que su contrario carecía de derecho para recla
m ar la eviccion. por no haber sido citado el ex ponente á 
los autos promovidos por Estrany, como debió serlo, para 
que pudiera perjudicarle lo resuelto en ellos ;

Resultando que ó solicitud de Pisserrá, fué citado do 
eviccion D. Evaristo A rm is, y después y sucesivamente D. Sebastian Soler, D. Luis Castells, en representación de 
la Sociedad .Castelló y compañía; D. Antonio Freirá y Don 
Tomás Cunill, habiéndose tenido por separados ai prim ero 
por la presentación y conformidad de Soler, y al segundo por haber asumido su defensa el ú ltim o :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que se propusieron , reprodujo D. Ramón Tort su de: 
manda contra D. Cárlos Pisserrá, ampliándola á que se 
reservara á este su derecho para que lo utilizase dónde y 
como correspondiera, ó bien se condenase á D. Evaristo 
Armis á que indemnizase al mismo de lo que á él tu 
viese que pagar, y en iguales términos á D. Sebastian So
ler respecto á A rm is; á D. Luis Castell eil cuanto á Soler, 
y así sucesivamente á todos los citados en estos autos: 

Resultando que D. Cárlos Pisserrá solicitó se le absolviera de la demanda de Tort, ó en otro caso se condenase 
á Armis á que le reintegrara, en virtud de la eviccion á que estaba atenido, de todo cuanto hubiese de satisfacer 
á aq u e l, con inclusión de las costas y gastos del juicio : 

Resultando que deducidas por Soler, Castells y D. Tomás Cunill sus respectivas pretensiones, en idéntico sen
tido, dictó sentencia el Juez en 26 de Mayo de 1860, por 
la que condenó á D. Cárlos Pisserrá á pagar á D. Ramón 
Tort la cantidad de 32.330 r s . , objeto de su reclamación, 
por los conceptos que expresaba en su demanda, suma que 
debía satisfacer á Pisserrá D. Sebastian Soler, como repues
to en lugar de D. Evaristo Armis; á Soler D. Luis Cas
tells, en el nom bre en que habia gestionado, y á este Don 
Tomás C un ill, como repuesto en el lugar de D. Antonio 
F re irá , con reserva á dicho Cunill de su [derecho para 
que lo dedujese, si le conven ia, contra quien creyera v le correspondiese:

Resultando que confirmada esa sentencia por la Sala 
tercera de la Audiencia, en 31 de Enero de 1861, decla
rando que la condena impuesta en ella á Pisserrá de 
32.330 rs. debia entenderse limitada á la cantidad de los 
641 duros, im porte del talón núm. 30.438 , dedujo D. Ra
món Tort recurso de casación por conceptuar infringidas 
las  leyes 32, 33, 36, tít. 5.°, Partida 5.a; la 4.a, tít. 6.* de 
la misma Partida; la 43 del Digesto Deactionibus empti et 
venditi, y la doctrina admitida respecto á la eviccion , toda 
vez que en la sentencia se omitía la indemnización de 
daños y perjuicios, y se sentaba para negarlos, que Pisserrá  no fué citado en el pleito contra el re cu rren te , cuan
do constaba que este hizo lo posible para alcanzar la c itación :

Y también las leves 20 , tít. 22 , Partida 3.a, y 1 .a del 
Digesto De exceptione rei judicatce, citadas en el fallo, 
puesto que se las daba una aplicación inoportuna al cons
tar, como constaba, que Pisserrá supo la existencia del 
pleito contra Tort y no lo contradijo :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian González N andin :
Considerando que la eviccion, cuya procedencia en 

este pleito á favor del recurrente, es punto ejecutoriado, no solo comprende la devolución del precio entregado por la cosa de que es desposeído el que con justo título la ad
quirió , sino además el resarcimiento de los daños y p e rjuicios con tal motivo sufridos, según lo term inantem ente prescrito en la ley 32, tít. 5.*, Partida 5.a:

Considerando que aunque las disposiciones de esta ley 
se refieren al contrato de compra y v e n ta , es doctrina 
inconcusa, que la obligación de sanear va unida, como condición esencial, á todo contrato oneroso:

Considerando que la sentencia, al declarar procedente el saneamiento respecto á los 641 duros, valor del talón 
reclam ado, y al negarlo en cuanto á los daños y perjuicios , ha infringido la citada ley de Partida citada en el recu rso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al interpuesto por D. Ramón Tort, y en su conse
cuencia, casar y anular, como casamos y anulamos, la sen
tencia pronunciada por la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona, en 31 de Enero de 1861.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaveta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, manda
mos y firmamos.«=Ramon López Vazquez.=*Sebastian Gon
zález N andin.=Joaquin de Palma y Y inuesa.=Pedro Gó
mez de IIerm osa.=Pablo Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.=V entura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supremo 
de Ju stic ia , estándose celebrando audiencia pública en ella el dia de la fecha, de que certifico, como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Febrero de 1863.**== Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 4 de Febrero de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Zamora y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Valladolid 
por D. José María Luz , José y Ramona Pastor con Doña 
Jacinta Calvo, sobre reivindicación de fincas:

Resultando que D. José María Luz y consortes entabla
ron demanda en 24 de Enero del año último contra Ja
cinta Calvo, para que dejase á su disposición dos piezas de tierra comprendidas en la heredad que les habia sido 
enajenada por D. José María Varona en térm ino de Algo- 
dre, y que este habia adquirido de la nación, como proce
dente del convento de monjas de Dueñas de Zamora : 

Resultando que opuesto por la demandada artículo de contestación, por no haber intervenido en el acto de con
ciliación uno de los demandantes y  haberse celebrado con el hijo de aquella , fué desestimado por el Juez ; y 
que interpuesta apelación, la Sala segunda de la Audien
cia de Valladolid, por sentencia de 27 de Octubre último, considerando que era conocido el interés de la Hacienda 
pública en este pleito, y  que por lo tanto no podía in ten
tarse demanda, sin que hubiera precedido el expediente 
gubernativo ante la A dm inistración, declaró no haber 
lugar á proveer, y mandó que se devolviesen los autos al

inferior, para que las partes usaran de su derecho en for
ma y  como viéróii Convenirles:

Resultando que D. José María Luz y consortes inter
pusieron recurso de casación con arreglo al art. 1.012 de 
la ley de Enjuiciamiento civil* y que negada su admisión, 
produjo esta negativa la presente apelación:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jimcnez 
de Palacio:Considerando que la providencia acórdada por la Sala 
segunda dé la Audiencia de Valladolid en 27 de Octubre 
próximo pasado, y de la que interpusieron recurso de ca
sación D. José María Luz y litis consortes, no es de las 
comprendidas en el art. 1.011 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, porque ni pone térm ino al juicio ni hace imposible 
su continuación;Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
costas la providencia apelada; devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de Valladolid con la certificación cor
respondiente.Así por esta nuestra senteheia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su-fecha, y á 
su tiempo en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Ramón López V ázq u ez .^ Jo a 
quín de Palína y Vinuesa. =  Pablo Jiménez de Palacio.=  
Laureano Rojo de Norzagaray.—Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.— Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo* Sr. D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala prim era del Supremo Tri
bunal de Justicia , celebrando audiencia pública la m is
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cá
m ara certifico.

Madrid 4 de Febrero de 1863. — Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección generalde Consumos , Casas de Moneda y Minas.

La subasta para el suministro de varios artículos con 
destino á la Fábrica-cobrería de Jubia desde 1.° de Enero último á fin de Junio de 1864 , anunciada para el dia 9 
del ac tu a l, deberá tener lugar simultáneamente en la Su
perintendencia de la expresada Fábrica-cobrería y en la 
Administración principal de Hacienda pública de la Coru- 
ña el dia 6 de Marzo próximo , bajo los precios máximos 
admisibles siguientes, y hora de las doce en punto de la 
mañana:Juegos de sobreplacas de hierro colado, 70 rs. quintal.

Idem de potes de hierro colado , 68 rs. quintal.Hierro cuadradillo, planchuela y bergajon, 93 rs. 
quintal.Acero de Suecia, un real 57 cénts. libra.

Cucharas de hierro dulce, 3 rs. 18 cénts. libra.Limas de varios tam años, 90 oénts. pulgada.
Estaño de la fábrica de A vión, 7 rs. 25 cénts. libra.
Calaminas en placas ó ladrillos, un real 98 cénts. 

quintal.Cok inglés de Newcastle, prim era calidad, 14 rs. 
quintal.Carbón vegetal, 7 rs. arroba.

Carbón de encina, 28 rs. quintal.
Lena am enéiro, 82 cénts. arroba.
Crisoles núm. 12, marca ancla, cruz doble ó I. K., 12 rs. 

uno.Ictem núm . 25, id. id. id. id., 25 rs. uno.
Adoquines de asperón con arreglo al pliego, 5 rs. 50 

céntimos uno.
Ladrillos refractarios ingleses, un  real 20 cénts. uno.
Piedra tóelo de las dimensiones que exige la Fábrica, 

2 rs. 60 cénts. quintal.
Lanchada de arena refractaria , 320 rs. una.
Millar de tejas y ladrillos, 160 rs.
Cal viva, 6 rs. arroba.
ídem muerta, 6 rs. fanega.
Yeso, 7 rs. 2 2 cents, quintal.
Madera de roble, recta, de 32 cuartas de largo, I > pu l

gadas ancho y 7 grueso , 79 rs. codo.
Madera de id., curva 5 de 17 cuartas de largo, 13 y 

media pulgadas ancho y H grueso, 159 rs. codo.
Tablas de pino del país, de 3 varas largo, 10pulgadas 

ancho y una un cuarto grueso , 337 rs. el ciento.
Aceite co m ú n , 2 rs. 67 cénts. libra.
Sain id . , 2 rs. 34 cénts. id.
Alquitrán , 50 rs. quintal.
Velas de sebo , 2 rs. 96 cénts. libra.
Sebo en p a n a l, 2 rs. 60 cénts. libra.
Lona , según m u e stra , 5 rs. 80 cénts. vara.
Acarreo ae cobres al arsenal de F erro l, 97 céntimos 

quintal.Las demás condiciones se hallarán de manifiesto en 
el pliego que obra en la Dirección general del ramo y 
en las mencionadas dependencias á disposición de cuan
tos gusten examinarlas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación , fi
jando en ellas el precio de cada uno de los artículos que 
se subastan , y acompañadas de documento que acre
dite el depósito de la décima parte del importe total de 
los artículos á que se trate de hacer postura, consignado en 
7a Caja general de Depósitos, Tesorería de Hacienda p u 
blica de la Coruña ó Depositaría de Jubia.

Madrid 5 de Febrero de 1863.—El Director general, 
José Gener.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

que debe regir en esta subasta, se obliga á sum inistrar á 
la Fábrica-cobrería de Jubia durante los seis prim eros 
meses del año actual y económico siguiente (el precio ex
presado por le tra ), bajo las condiciones contenidas en el 
referido pliego, las que se compromete á cum plir, bajo 
la responsabilidad que en el mismo se le impone.

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección general de Instrucción pública.
Archivos y Bibliotecas.

En el cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios 
se hallan vacantes las tres últimas plazas de Ayudante de 
la clase de terceros con destino al servicio de Archivos, 
dotada cada una con el sueldo anual de 6.000 rs. y v en 
tajas de escala en el cuerpo, las cuales se han de pro
veer por concurso en individuos que reúnan las condi
ciones siguien tes:Haber obtenido el título académico de Archivero-Bi
bliotecario , ó ser cesante del ramo de Archivos depen
dientes de esta Dirección general de Instrucción pública, 
habiendo servido con buena nota.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Dirección general en el térm ino de un  mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.Madrid 6 de Febrero de 1863.»= El Director general, 
Pedro Sabau.

! En cumplimiento de lo mandado en Real orden de es-
I ta fecha , deben proveerse por concurso entre los indiví- 
; dúos que de la clase de Ayudantes en todos sus diferen- 
! tes grados se hallen al servicio de las Bibliotecas públicas 
1 del reino las dos úlimas plazas de Oficial' de tercer 
¡ grado del cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios.

La Junta superior directiva del ramo hará la propucs- 
! ta al Gobierno de S. M., sin ser necesaria solicitud por 
! fiarte de los interesados.
¡ Si a lg uno , sin embargo , quisiere que al tiempo de

acordarse la propuesta se tengan presentes méritos 
suyos especiales ó desconocidos los alegará en solicitud 
que elevará á esta Dirección general dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 6 de Febrero de 1863. =  El Director general, Pedro Sabau.
Dirección general de Rentas Estancadas.
No habiendo dado resultado la subasta intentada en 

la Fábrica de tabacos de Sevilla el dia 29 del mes próxi
mo pasado para adquirir 13.140 arrobas de paja que ne
cesita aquel establecimiento con destino á la m anuten
ción de las caballerías que se ocupan en mover los moli
nos del tabaco rapé y polvo hasta fin de Agosto de 1864, 
ha resuelto esta Dirección general que se celebre nueva 
subasta con igual objeto el dia 28 del presente mes , su
jetándose á las condiciones del pliego publicado en la 
Gaceta, núm. 217, correspondiente al 5 de Agosto del año anterior, y bajo el tipo de 2 rs. 50 cénts. que sirvió 
para la última subasta.

Madrid 6 de Febrero de 1863.*=»J. M. de Ossorno.

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 

de 1.® de Junio de 1860, se llama á exámen para proveer 
una plaza de Auxiliar de Estadística de provincia , que ha 
resultado vacante , y se halla dotada con el sueldo de5.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas, con la partida de bautismo y certificación de bue
na conducta y escritas de su propia letra , dentro del mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gace
ta, y al mes y medio d é la  misma publicación deberán hallarse en Madrid , según lo dispuesto en el reglamento 
de 12 de Junio de aquel año é instrucción de 21 de Oc
tubre siguiente; cuyos artículos, en la parte que al p re 
sente caso se refieren, son los siguien tes:

Artículos del reglamento de 12 de Junio.
9.° Las aspirantes dirigirán solicitud, escrita de su pu

ño y letra por conducto de los Gob: m adores de las respectivas provincias, al V icepresidcnte de la (.omisión de 
Estadística general del R eino, expresando su edad , el 
punto de su residcncia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán 
los aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas de Auxiliares de las 
Secciones de provincia versarán uobre las materias si
guientes:Escritura.Gramática castellana.Aritmética y nociones de geometría.

Ñóciones de geografía;
Formación de estados;
Extracto de expedientes. . . • ,22. Para que se forme juicio de la expedición que 

tengan ó puedan adquirir los aspirantes en el manejo de expedientes, trabajarán durante tres dias á las órdenes del 
Secretario de la Comisión, quien presentará al Tribunal 
sus trabajos con la opinión que hubiere formado.29. El Secretario de la Comisión anunciara al publico, 
por medio de la Gaceta y de un cuadro que se fija i a en 
la portería de la Comisión, el dia en que hayan de co
menzar los ejercicios.39. Para ser admitido á exámen se necesita:

1.® Ser español.2.° Tener la edad de 18 á 40 años.  ̂ r .44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística liabra 
de acreditar Su buena conducta. , .En igualdad de aptitud, serán títulos de mérito y p re 
ferencia los grados académicos del asp iran te , los idiomas 
extranjeros que poseyere y los servicios que hubiere 
prestado en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de Octubre.
20. El Secretario de la Comisión central dará ocupación en la oficina, conforme vayan presentándose, a los 

aspirantes que reúnan los requisitos expresados en el a r 
tículo 39 del reglam ento, y después de los tres dias de 
ocupación y trabajo que señala el art. 22 consignara en 
cada expediente individual el concepto que hubiere for
mado de la respectiva capacidad y aplicación.22. El Tribunal, enterado de los expedientes indivi
duales , de los trabajos presentados y de los informes de 
le Secretaría, procederá á los demás ejercicios, que con
sistirán :1.° En escribir á la voz un trozo de lectura que un 
empleado de la Secretaría habrá dictado durante 15 m i
nutos á todos los aspirantes reunidos.2.* Fn la contestación en 20 minutos á cuatro p re 
guntas sacadas de entre 40 contenidas en una urna so
bre las materias que se expresan en el art. 21 del r e 
glamento , distribuidas del modo siguiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.3.® En la formación de un estado en el térm ino de 

liora y media.Y 4.® En el extracto de un expediente en el térm ino 
de hora y media.Para este ejercicio la Secretaría facilitará tam bién á 
los interesados los antecedentes que crean indispensa
bles.Concluidos que sean los ejercicios, el Tribunal forma
rá , con destino á la Vicepresidencia, una relación de to 
dos los aspirantes aprobados qior el orden de m ayor mé- 
ríto.27. Los documentos q u e  los interesados acompañen ó 
sus instancias les serán devueltos, bajo el correspondien
te recibo, si los reclamasen con posterioridad.28. El Tribunal para proponer, ó en su caso para de
cid ir, tendrá presente la buena conducta acreditada , así 
como las demás circunstancias meritorias que especifica 
el art. 44 del reglamento.Madrid 6 de Febrero de 1863. =  El Vicepresidente, 
Alejandro Oliván.

Gobierno de la p rovincia de Madrid.
Sección de Fomciilo.—deyociado 4.®—Minas.

La sociedad espacial m inara La Castellana, domicilia
da en esta corte, en junta general de accionistas celebrada el dia 29 de Diciembre de 180*, acordó su disolución, 
según resulta de la copia certificada del acta de la m en
cionada junta que obra en el expediente respectivo.

Lo que be dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de la capital p ra con cimiento del público.Madrid 4 de Febrero de 1863.—El Duque de Sesto.

Alcaldía-Corregimiento d e  Madrid.
D. José Osorio \ Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid éa*.
Hago saber: Une. de las mejoras que más im periosa

mente reclamaba esta capital era la colocación de rec i
pientes urinarios , haciendo desaparecer con tal medida 
la repugnante suciedad en que se hallan de continuo has
ta los sitios más céntricos y concurridos de la corte. Es
tablecidos ya dichos aparatos en todos los parajes donde 
su uso se ha considerado conveniente, no es de esperar 
que este culto vecindario continúe en un abuso que re 
prueba altamente la decencia ; pero como pudiera suceder 
que , olvidándose por un momento alguna persona de los 
respetos debidos á la sociedad, incurriese en falta , he 
acordado para su corrección las disposiciones siguientes:

1.a Queda prohibido orinar en la via pública, á no ser 
en los recipientes destinados al efecto.

2.a El que contraviniere á la prevención anterior pa
gará en el acto la multa de 10 r s . , mínim um de la pena 
que el Código marca para esta clase de falta , comprendida en el caso 27 del art. 495.

3.a Cuando el delincuente no satisfaga la m ulta de 
que trata el artículo precedente, sufrirá un  dia de arresto 
en la cárcel pública en conmutación de aquella penal.

4.a Los casos de reincidencia serán castigados con el 
duplo de la última pena im puesta; siguiendo esta série, 
hasta llegar al máximum que fija el Código.

5.a Todos los dependientes de mi autoridad quedan 
encargados del exacto cumplimiento de este bando; y al 
efecto irán provistos del correspondiente papel de multas, 
que canjearán por la cantidad que perciban.

Madrid 7 de Febrero de 1863.=Duque de Sesto.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras , comprendidos en el art. 185 de la ley de Instruc
ción púb lica , las escuelas dotadas con el sueldo anual de 
2.500 á 2.999 rs. para Maestros, y 1.666 á 1.999 para 
M aestras; y en los que careciendo de dicho título acre
diten su aptitud y moralidad , al tenor del art. 181 de la 
citada ley , las incompletas de sueldos inferiores á los 
m encionados, anunciadas en mi edicto de 5 de Enero ú l
timo , menos las de niños de Valdemcca (Cuenca); la pla
za de Auxiliar de la Normal de Guadalajara, Navas del 
R ey , Ambito , Mejorada del Campo y Torrelodones (Ma
drid), y las de niñas de Huélamo y Salmeroncillos (Cuen
ca) ; Uceda (Guadalajara); Mejorada del Campo y Tielmes 
(Madrid), que han sido provistas durante el citado Enero.

También han de proveerse las escuelas que con pos
terioridad han resultado vacantes en los pueblos siguientes :

ESCUELAS DE NIXOS.
Provincia de Cuenca.

La plaza de Ayudante de la escuela de Mota del Cuervo, dotada con 2.200 rs.
La escuela de Solera, con el sueldo anual de 1.000 rs.

Provincia.de Madrid.
Las de Boadilla del Monte y Las Rozas , cada una con el sueldo anual de 2.500 rs.
La de Villalvilla, con el de 2.000.

Provincia de Segovia.
La de S íguem elo , con el sueldo anual de 1.200 rs.
La de Pajares de Fresno , con el de 1.100.

ESCUELAS DE NINAS.
Provincia de Cuenca.

La plaza de Ayudante de la escuela de la Mota del Cuervo , dotada con el sueldo anual de 1.467 rs.
La escuela de Totanés, con el de 1.500.
Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta

rán casa gratuita , y percibirán las retribuciones de los niños y niñas que puedan satisfacerlas.
JLos aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 

puño y con documentos (de que han de acompañar copia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Instrucción pública de la respectiva provincia, las instan- 
cicas originales que le hayan sido presentadas en el té r
mino de un m es, contado"desde el dia en que inserte este anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 4 de Febrero de 1863. =  El Rector, Juan Manuel Montalbán.

Consejo de Gobierno y Administración del fondo de redención y enganches del servicio militar.
Este Consejo, en sesión del dia 2 de Noviembre p^óxi-

mo pasado, haciendo uso de la /a c u H a d q u e le  concede 
el art. 3.” de la ley de 29 de Noviembre de 1859, ha acor 
dado Inven ir chico millones do reales, correspondí'c .al fondo que adm inistra en la compra de papel ‘h ^ a  llcu 
da consolida y diferida al 3 por t«0 bajo las bases si-
gUILat subasta tendrá lugar en estas oficinas, ciillo de San 
B a r to lo m é , núm. 14, cuarto princ ipal, el día 12 m i co i- 
riente á las doce V media de la mañana.La'inversión dé la cantidad señalada por el Consejo 
para dicha compra será como sigue:
Rs vn 2 500.000 en la adquisición de la Deuda consolidada al 3 por 100.

2.500.000 en id, id. diferida id.
5.000.000

En el caso de que no hubiese proposiciones admisi
bles para la adquisición de los 2.500.000 rs. que se a s ig 
nan á una de las dos clases de p ap e l, v las h u b iese  c an 
exceso para la o tra , se lomara de la ultima el r  s J 
quedara por invertir. . . .Para ser admitido á licitación sera circunstancia in 
dispensable acreditar haber depositado en la Caja de este 
establecimiento el 1 por 100 de la cantidad nom inal que 
se ofrezca , sea en billetes del Banco de España o en m e
tálico.Se consideran exentos de constituir el deposito previo 
de que ántes ‘se hace mérito los Agentes de cambm y  Bolsa cuando se presenten como in term ediarios, y asi se 
consigne en las proposiciones que hagan en dichas su-
bastas *Las proposiciones estarán arregladas en un todo al 
modelo que á continuación se expresa.En el dia y hora señalada el Tribunal abrira v leerá, 
ante todo , el pliego en que el Consejo haya designado el 
precio máximo á que ha de verificarse la inversión : acto 
continuo se abrirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones, desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, y admitiéndose las inferiores 
por el orden siguien te:1.a Clasificadas las proposiciones de m enor a m ayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.2.a En igualdad de precio se dará la preferencia a las 
de mayores cantidades.3.a Cuando se llene la cantidad de la subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas.

Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposicio
nes iguales en precios y cantidades , se adjudicará la su
ma en cuestión por partes iguales ó por so rteo , á volun
tad de los proponentes.4.a Lo mismo tendrá lugar cuando se presenten dos o 
más proposiciones iguales por la total cantidad de la su-

Las entregas de los valores se verificarán al dia s i
guiente de la su basta , desde las diez hasta las doce de la 
m añana , y serán pagados en el a c to , prévio reconoci
m iento. ,Los pliegos se recibirán en esta Secretaria el día de la 
subasta , desde las nueve de la m añana hasta el momento 
de princip iar la licitación.Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposicio
nes de precios se harán  por unidades y por centavos de 
unidad , sin hacer m érito de los quebrados de centavo.

Las facturas con que precisam ente han de presentarse 
los títulos que se entreguen por consecuencia de las p ro 
posiciones que se admitan en la subasta expresarán la 
série , núm ero y valor de los mismos por orden correla
tivo de m enor á m a y o r , debiendo venir oslas facturas 
autorizadas con la firma de uno de los Agentes de Bolsa 
de esta corle, considerándose como documento ó nota le
gal de traslérencia , siendo de cuenta del proponente la 
totalidad del corretaje.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre ia proposición ó proposiciones que contengan, 
debiendo hacerse por separado las de la Deuda consoli
dada de la diferida.Los proponentes cuyos pliegos fuesen desechados 
retirarán  en el acto el depósito que hubiesen hecho , y aquellos cuyas proposiciones fuesen admitidas lo veri
ficarán al recib ir el im porte de los títulos.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar al Consejo 

de redención y enganches del servicio m ilitar la cantidad d e ................en  títulos de la Deuda del 3 por 100 (consoli
dada ó diferida), al cambio d e ............... , obligándose ápresentar los títulos al siguiente dia con la correspon
diente factura que represente la série y num eración de 
estos, autorizada por un  Agente de la Bolsa en esta corte.

Madrid á 6 de Febrero de 1863.—El Brigadier Secre
tario, Mariano P. de los Cobos.

Audiencia de la Coruña.
PROVINCIA DE ORENSE.—  DISTRITO DE VERIN.

Nota de las inscripciones defectuosas que resultan en los li
bros antiguos de las ocho Alcaldías que forman el Regis
tro de la Propiedad del partido de Verin , por el orden 
que á continuación se expresa.

AYUNTAMIENTO DE LAZA.
Pueblo de Laza.

Número 355 de órden.—D. Juan O té rin o , del pueblo 
de C arra jo , no expresando inmuebles. En concepto de 
venta.

Núm. 356.—Miguel Cid , de María Conde, sin expresar 
inmuebles. Usufructo.

Núm. 357.—Benito Casares , de Doña María Enriquez, 
no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 358.—D. Cárlos O terino , de sus padres D. Juan 
y  Doña Juana Enriquez , sin expresar inmuebles. Dona
ción.

Núm. 169.— Antonio Cerdeiriña, de Josefa Fernandez, 
no expresando inmuebles. Herencia.

Num. 360.—José Cerdeiriña, de Andrés R úa, no ex
presando inmuebles. Herencia.

Núm. 361.—Manuel C erdeiriña, de D. Juan Cerdeiriña , no expresando inm uebles. Herencia.
Núm. 362.—Benito M achado, de Juan Machado , no 

expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 363.—María Granja y  consortes, de Agustín Cer- 

deiriña Rúa, no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 364.—Nicolasa G ranja, de Agustín Cerdeiriña 

R ú a , no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 365.—Pedro y Bernardo M orgade, de José Mor- gade , no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 366.—Juana Lozano, de Andrés Fernandez , sin 

expresar inmuebles. Usufructo.
Núm. 367.—Narciso Lozano, de Juana Lozano, sin ex

presar inmuebles. Herencia.
Núm. 368.—Francisco Paz , de Francisco Campo y su 

m u je r , sin expresar inmuebles. Venta.
Núm. 369.—Pedro Queija, de Miguel Cid, sin expresar inmuebles. Venta.
Núm. 370.—-Tomás Lozano é Isabel Paz, no expresando inmuebles. Usufructo.
Núm. 371.—Juan Araujo , de D. Juan Pazos, sin expresar inmuebles. Reintegro.
Núm. 372.—Juan Pazos y consortes, de Narciso Pazos no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 373.—Isabel C outado, de Juan García Granja, no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 374.—Juan López y consortes, de Juana López, no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 375.—María Lozano, de Narciso Lozano , no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 376.—Manuel Pazos y consortes , de Rosa Pazos, no expresando inmuebles. Legado.
Num. 377.—Manuel Salgado Alvarez, de María Pazos, no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 378.—Tomás Obregon, de José Campo, no expresando inmuebles. Venta.
Núm. 379.—D. Diego Salgado y herm anos, de su padre , no expresando inmuebles. Herencia.

Pueblo de Retorta.
Número 380 de órden.—Antonia Fernandez, de Ma

nuela Fernandez, no expresando inmuebles. En concepto de venta.
Núm. 381.—José Fernandez, de Manuela Fernandez, no expresando inmuebles. Venta.
Num. 382.—Silvestre R ibas, de Ana María R ibas , no expresando inmuebles. Donación.
Núm. 383.—Isabel Castro, de otra Isabel C astro, no expresando inmuebles. Herencia. ’
Núm. 384.—Domingo Dieguez, de Dionisio Dieguez, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 385.—Francisco Ojea y Benita Bcsteiro , no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 386.—Doña Rosa Fernandez , deD. Antonio Fernandez , sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Nabeaus.
Número 387 de órden.—D. Pedro y D. Francisco Ro

dríguez, no expresando inmuebles. En concepto de redención.
Pueblo de Sonteliño,

Número 388 de órden.—D. Benito Estébez, de José Noboa, no expresando inmuebles. En concepto de p re sentación de capellanía.

Núm. 389.—D. Francisco Paz, de Rosa Blanco no * presando inmuebles. Herencia. ’
Núm. 393.—D. Gregorio Rúa, de Antonio Aguiar « expresando inmuebles. Herencia. »«o
Núm. 391 —Benito G arcía , de Juana Blanco de Ln iid expresando inmuebles. Usufructo. UZa>
Num. 392;—Bárbara Limia , de la Hacienda públi0a no expresando inm uebles. Redención. lta>

Pueblo de Toro.
Número 393 de órden —D. Agustín González, de f a .  fa Basalo, no expresando inmuebles. En concepto de h¿  

rencia.Núm. 394.—Cayetano do Prado y consortes, de Rqc. A lonso, no expresando inmuebles. Venta. *
Núm. 395—Pedro y Benito Requejo, de José Requejo no expresando ínm u.bles. Herencia. »
Núm. 396.—Benito Albar y herm anos, de Benita AL bar, no expresando inm uebles. Herencia.
Núm. 397. — Pedro y Magdalena de Toro, de María D ieguez, no expresando fincas. Herencia.
Núm. 398.—Silvestre R equejo, de Francisco Requejo no expresando inmuebles. Donación. *
Núm. 399.—Pablo R odríguez, de María Basalo, no ex

presando inmuebles. Declaración de legítima.
Núm. 400.—Cayetano do P rado , de María Antonia v 

Manuel G u e rra , sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 401.—F r a n c i s c o  D i e g u e z  y c o n s o r t e s ,  d e  Antonio D i e g u e z ,  n o  e x p r e s a n d o  i n m u e b l e s .  Herencia.
Núm. 402.— Felipe Dieguez, de José Blanco, no expre. 

sando inmuebles. Venta.
Pueblo de Carrajo.

Número 403 de órden.—Julián Pazos, de IsabelPazps 
no expresando fincas. En concepto de venta.

Núm. 404.—D. Alonso Rodríguez, de D. Cosme Die
guez de Soutelo Verde , sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 405.—Domingo Fernandez y consortes, de José 
F ern and ez , no expresando inm uebles. Herencia.

Núm. 406.—Saturn ina Pum ar, de José Fernandez, n0 
expresando inm uebles. Venta.

Pueblo de Soutelo Verde.
Número 407 de órden.—Agustín Estébez, dé José Pai* 

zos, no expresando inm uebles. En concepto de herencia.Núm. 408.—El mismo Agustín Estébez, de Josefa Pa. 
zos, no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 409.—José Machado y herm ana, de Victoria Ma
chado , no expresando inm uebles. Herencia.Núm. 410.—Francisca Pazos , de D. José Pazos, no ex- 
presando inmuebles. Herencia.

Núm. 41 L—Cosme Dieguez , de Doña Rosa Rodríguez, 
no expresando inm uebles. Donación.

Num: 412—José Machado, de Juan Machado, no ex. 
presando inmuebles. Legado.

Núm 413.—María Campo, de Juan Rodríguez, no expresando inm uebles. Herencia.
Núm. 414.— Fidel R odríguez, de Benita L ím ia, no ex

presando inmuebles. Herencia.
Pueblo de Camba.

Núm. 415 de órden.—María Blanco, de Manuel Ko- 
m asanta, no expresando inm uebles. En concepto de he* 
rencia.Núm. 416.—Francisco Prieto y  Antonia R úa, no ex
presando inmuebles. Mútua institución.

Núm. 417.—Bernardo da Costa, de Joaquín da Costa 
de Córdoba, sin expresar inmuebles. Obligación.

Núm. 418.—El mismo Bernardo da Costa, de dicho 
Joaquín da Costa , sin expresar inm uebles. Herencia.

Núm 419. — Antonio Dieguez, de Domingo Nuñez; 
no expresando inmuebles. Herencia.

Num. 420.—Isabel y Francisco R om asanta, de Anto
nia R om asanta, sin expresar inm uebles. Herencia.

Núm. 421.—Benita Domínguez, de Antonia Romasan
ta., no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 422.—Catalina Domínguez , de Antonio Domín
guez , sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 4-23.—Benito P r ie to , de Antonio Domínguez, no 
expresando inmuebles. Herencia.Núm. 424 —Juan Busalo, de Francisco Gómez, sin ex
presar inmuebles. Venta.

Núm. 425.—Francisco Nuñez, de Ana Estébez, sin 
expresar inmuebles. Herencia.Núm. 426.—Francisco Prieto, de Antonia Rúa , no ex
presando inm uebles. Herencia.

Núm. 427.—Benito Rodríguez y  herm anos, de Juan 
Antonio Rodríguez, sin expresar inm uebles. Herencia.

Núm. 428.—Juan Prieto y consorte , de Francisco Sil
ba, no expresando inmuebles. Venta.

Pueblo de Cerdedelo.
Número 429 de órden.—Jerónimo Salgado y herm a

nos, de Domingo Salgado , sin _expresar inmuebles. En 
concepto de herencia.Núm. 430.—María S ainza, de Juan S ain za, no expre- 
do inm uebles. Herencia.Núm. 431.—Juana Sainza , de Juan y  María Sainza, no 
expresando inmuebles. Herencia.Núm. 432.—D. Manuel Prieto, de la Hacienda pública, 
no expresando inm uebles. Redención.

Núm. 433.—Ignacio Rodríguez y consortes, de Lucas 
R odríguez, sin expresar inmuebles. Herencia.

Num. 434.—Josefa Salgado, de otra Josefa Salgado, 
sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Currechonso.
Número 435 de órden.—M;guel R equejo, de Vicenta 

R ú a , no expresando inmuebles. En concepto de obli
gación.

Núm. 436.—Ramón Pazos , de Rosa Carballo , sin ex
presar inmuebles. Usufructo.

Núm. 437.—María Carballo , de Rosa Carballo, no ex
presando inmuebles. Herencia.

Núm. 438.—Pedro Queija y consortes, de Rosa Ro
dríguez , sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Castro.
Número 439 de órden.—José A m ado, de Juan Amado, 

no expresando inmuebles. En concepto de herencia.
Núm. 440.—Clemente Rodríguez, de José Fernandez' 

sin expresar inmuebles. Donación.
Núm. 441.—D. Francisco María C arballo , de José Pe- 

riin, sin expresar inmuebles. Venta.
Núm. 442.—Pedro Requejo, de Agustín Requejo, no 

expresando inmuebles. Donación.
Núm. 443.—Joaquín Pazos, de Benita Pazos, no expre

sando inmuebles. Herencia.
Núm. 444.—D. Antonio Salgado, de Teresa Rodríguez, 

no expresando inmuebles. Venta.
Núm. 445.—Dominga Campo, de Francisco Campo, sin 

expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 446.—Vicente Campo, de Francisco Campo, no 

expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 447.—Dominga Campo, de Francisco Campo» no 

expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 448.— José Fernandez y  consortes, de Pedro 

Fernandez, sin expresar inm uebles. Herencia.
Núm. 449.—Ignacio Piñeira , de Félix Piñeira, no ex

presando inm uebles. Herencia.
Núm. 450.— Angela Fernandez, de Pedro F’ernandez, 

sin expresar inm uebles. Herencia.
Núm. 451.—José F ernandez, de Josefa Dieguez , no ex

presando inm uebles. Herencia.
Núm. 452.—Angela Pazos y herm anos , de Isabel Pa

zos , no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 453.—Sabina Pum ar y herm ano s, de Benito Pu

mar, sin expresar inm uebles. Herencia.
Pueblo de Villaméa.

Núm. 454 de órden.—D. Manuel Portajero, de María 
Morgade, sin expresar inmuebles. En concepto de venta.

Núm. 455.—Miguel Amado y herm anos, de Juan Ama
do , sin expresar inmuebles. Herencia.

Naballo.
Número 456 de órden.— Feliciana y J a c i n t a  Aguiar, de 

Benito Aguiar, no expresando inmuebles. En concepto de herencia.
Núm. 457.—Simón Perez, de Antonio Rodríguez, sin 

expresar inmuebles. Herencia.
Albergaría.

N um ero 458 de órden.—María Quintas, de Juan Perez 
sin expresar inmuebles. En concepto de herencia.Núm. 459.—Benito Quintas, de Francisco Quintas, sin 
expresar inm uebles. Herencia.

Núm. 460.—Juan Quintas y Benito Am ado, de Fran
cisco Q uin tas, sin expresar inm uebles. Herencia.

Núm. 461.— María Janeiro , de D. José Janeiro, sin ex
presar inmuebles. Herencia.

Núm. 462.—D. José Janeiro, de otro D. José Janeiro, sin 
expresar inm uebles. Herencia.

Núm. 463.—Francisca y Antonia Fernandez, de María 
García , sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 464.— José F ernandez, de A n d r é s  Fernandez, 
sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 465.—D. Francisco Janeiro, de la Hacienda pu
b lica  , sin expresar inm uebles. Redención.Núm. 466.—J uan Quintas Janeiro , de Juan Quintas, 
sin expresar inm uebles. Herencia.Núm. 467.—Antonio P e rez , de María Janeiro , sin ex
p resar inmuebles. Herencia.Núm. 468.—Domingo Góm ez, de José Salgado, sin ex
presar inmuebles. Venta.

Matamá.
Núm 469 de órden.—Valerio D ieguez, de Isabel Ribe

ro, sin expresar inmuebles. Herencia.



Núim 470.—José Boo , de Agustín Perez, sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 471.—-Benigno y Pascual Blanco, de Josefa Blanco, ton expresar inmuebles. Herencia.
Pueblo de Tréz.

Número 472 de orden. — Domingo Yilár , de Manuela Queija, sin expresar inmuebles. En concepto de herencia,Núm. 473.—Bernardo Costa, de Tomás Gómez, no expresando inmuebles. Herencia.
Pueblo de Arcucelos.

Número 474 de orden.—Manuel Prieto, de Francisca Santana, no expresando inmuebles. En concepto de herencia.
Núm. 175.—Agustín Salgado, de Cándida Salgado, sin expresar inmuebles. Venta.

Pueblo de Villar de Serboy.
Número 476 de orden.—José Gómez, de Pedro Nuñez, no expresando inmuebles. En concepto de venta.

Pueblo de Verin.
Número 477 de orden.—D. Luis (Jamones, de la Hacienda pública, sin expresar inmuebles. En concepto de 

red en ción .
Núm. 478.—D. Gregorio Moreno , de José María Salgado, de Borrajeiros, sin expresar inmuebles. Venta.
Núm. 479.—D. Agustín Mascareñas Corcuera, de Don Francisco Moreiro de Orense, sin expresar inmuebles. Venta.

Pueblo de Candedo.
Número 480 de orden.—Juan Rodríguez, de Domingo Domínguez y hermanos, de Pedroso, sin expresar inmuebles. En concepto de venta.

Ciudad de Orense.
Número 481 de orden. — D. Fidel Noboa Mascareñas, de la Hacienda pública, sin expresar inmuebles. En concepto de venta.

Ciudad de Pontevedra.
Número 482 de orden. — D. Antonio Telmo Meneses, de D. Antonio María Montenegro, sin expresar inmuebles. En concepto de herencia.
Núm. 483.—Al folio 10 del libro primero del Ayuntamiento de dicho Laza hay un asiento qué contiene un censo de 7 ducados, perteneciente á la capellanía extramuros de Monterey, con casas y biénes hipotecados al seguro, sitos en Villaza, por D. Diego Araujo y su mujer Doña Ménica Salgado, de dicho Villaza, sin expresarse las situaciones ni linderos de las fincas.
Núm. 484.—Al folio 260 vuelto del propio libro hay otro asiento, por el cual Carlos Alonso hizo un legado á José y Francisco Rúa , sin que exprese su vecindad ni ménos los inmuebles. -
Núm. 485.—Y ai folio 205 del mismo libro hay otro asiento, en que resulta que Eusebio Pazos redmió un fo- ral de la Hacienda pública, sin expresarse su vecindad ni los inmuebles redimidos.

AYUNTAMIENTO DE CASTRELO.
Pueblo de Pepin.

Número 486 de orden.—Rosa Araujo, de D. José Araujo , no expresandolnmuebles. En concepto de herencia.Núm. 4''7.—La misma Rosa Araujo , del propio Don José Araujo, sin expresar inmuebles. Legado.Núm. 488.—Josefa Caneiro, de Ana Caneiro, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 489.—Manuel Gómez, de la Hacienda pública, sin expresar inmuebles. Redención.
Núm. 490.—El Concejo, de la Hacienda pública, no expresando inmuebles. Redención.Núm. 49 » .—Cayetano Alvarez, de Rosa Carrujo, no expresando inmuebles. Herencia.Núm. 492.—Vicente Rúa , de José Dieguez de Campo, de Becerros, sin expresar inmuebles. Venta.
Núm. 493.—Bernardo Carrajo, de Agustin Carrajo, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 494.—Manuela Blanco y consortes, de Juan Antonio Blanco, sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Cástrelo.
Número 495 de orden.—D. Francisco Rajoy, de Manuel Ochagavias, sin expresar inmuebles. En concepto de adjudicación de capellanía.
Núm. 496.—Ramón Lozano, de Bernarda Ribera, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 497.—Josefa Vieitez, de Juan Antonio Salgado, sin expresar inmuebles. Legado.
Núm. 498.—La misma Josefa Vieitez , de Antonio Salgado, sin expresar inmuebles. Legado.Núm 499.—Antonio da Paz, de Jacobo F reiría, sin expresar inmuebles. Legado.
Núm. 500.—Pedro da Paz, de Jacobo F reiría , sin expresar inmuebles. Legado.
Núm. 501.—María Fernandez, de Jacobo Freiría, sin expresar inmuebles. Legado.Núm. 502.—Joaquín Perez y hermanos, de Ana Pérez , sin expresar inmuebles. Legado.
Núm. 503.—Manuel Lorenzo y su mujer, de Francisco Martínez, sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 504.—Los hijos de Pedro Macias, no expresándose inmuebles. Herencia.Núm. 505.—Francisco Araujo y hermanos, de José Araujo, sin expresar inmuebles. Herencia.Ñúm. 506.—Pedro da Paz y Antonio Fernandez, sin expresar inmuebles. Permuta.Núm. 507.—Antonio da Paz, de Mariña Fernandez, sin expresar inmuebles. Legado.Núm.508.—Josefa da Paz, de Jacobo Freiría, sin expresar inmuebles. Legado.Núm. 509.—Pedro da Paz, de Jacobo Freiría, no expresando inmuebles. Legado.Núm. 5 i 0.—Benita Ferreiro, de Santiago Carnero, sin expresar inmuebles. Legado.Núm. 511.—Pedro da Paz, de Jacobo Freiría, sin expresar inmuebles. Legado.
Núm. 512.—Antonia Freiría , de Jacobo Freiría, sin expresar inmuebles. Legado.
Núm. 513.—La misma Antonia Freiría, de dicho Ja- cobo Freiría, sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 514.—Pedro da Paz , de Jacobo Freiría , sin expresar inmuebles. Legado.
Núm. 515.—Juan Antonio Sabariz, de Josefa Patiño, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 516.—Manuel Salgado , de Bernardo Basalo, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 517.—D. Manuel Pereira Balledor, de Joaquín y  y Andrés Perez, sin expresar inmuebles. Presentación de capellanía.
Núm. 518.—D. Juan Antonio Ochagavias , de la Hacienda pública , sin expresar inmuebles. Redención.Núm. 519.—El Concejo y vecinos de dicho Cástrelo, de la Hacienda pública, sin expresar inmuebles. Redención.
Núm. 520.—Bernarda Salgado, de Manuela Salgado, sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 521.—D. José Salgado y herm anos, de Antonio Freiría, sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 522.-—José y Antonio Figueroa, de Antonio Dieguez y Manuel Figueroa, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 523.—D. Juan Antonio Ochagavias, de la Hacienda pública, sin expresar inmuebles, redención.

Pueblo de Ribas.
Número 52 4 de órden.—José Carrajo, de Domingo Car- rajo, sin expresar inmuebles. En concepto de Herencia.

Pueblo de Nocedo.
Número 525 de órden. — Francisco Santos, de otro Francisco Santos, sin expresar inmuebles. En concepto de herencia.Núm. 526.—D. Diego Perez, de Benito Fernandez, de Couso de Limia, sin expresar inmuebles. Venta.Núm. 527.—José Dieguez , de Manuel Dieguez, sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 528.—D. Antonio Caldélas , de José Domínguez, sin expresar inmuebles. Donación.Núm. 529.—Benito García , de Blas García , sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 530.—José Nuñez y consortes, de Manuél Pazos , sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 531.—Manuel Nuñez y consortes, de María Nuñez , sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 532.—Benito Araujo , de Francisca Araujo, no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 533.—Francisco Fernandez, de José Fernandez, sin expresar inmuebles. Venta.Núm. 534.—Francisco Santos y Hermenegildo Fernandez, de la Hacienda pública, sin expresar inmuebles. Redención.

Veiga de Nostre.
Número 535 de órden.—Leandro Alonso, de Ana Alonso, sin expresar fincas. En concepto de venta.Núm. 536.—Santos Blanco, de Cándida Rúa, no expresando inmuebles. Venta.
Núm. 537.—Cristóbal Barrio, de Juana Barrio, no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 538.—Manuel Barrio y hermanos, de Juana Barrio, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 539.—Leandro Alonso, de Miguel Alonso, no expresando inmuebles. Venta. •

Pueblo de Portocamba.
Número 540 de órden —Juan y Rafaél Blanco, de Pedro Guerra, no expresando inmuebles. En concepto de herencia.

\lnn^wW  I w ei-e sa .Alonso y consortes, de AntonioNfo» rv l nUl« ’ ?*Pres»r Amuebles. Herencia.Blanco in̂ n* íilto Ahinco > de D. Manuel CayetanoBlanco, sin expresar inmuebles. Herencia.
D C-wnhr?*™- ^  ^bad de Bangucses, de su hermano hín " n Blanco , sin expresarse su nombre ni inmuebles. Herencia.
d o  S c b í i T f c S : ’ llc  M aría  A lo n s ó ' 410 M , ,r c s a n -

O- ¿dfe María A lonso, de José Alonso Blanco, sin expresar inmuebles. Herencia.
.. 111. • Dolores Alonso y consortes, de Miauel Es-teves, sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Gondulfesi
Número 547 de órden.—Matías Ribera y hermanos, ue leresa Ribera , no expresándose inmuebles. En concepto de herencia.
Núm. 548.— Isidro Fernandez Bueno, de Sebastian González , sin expresar inmuebles. Cesión.
Num. 549.—Ramón García, de María Diaz, sin expresar inmuebles. Donación*
Núm. 550*—Isidro Fernandez Bueno é Isabel Penelon, sin expresar inmuebles. Permuta.
Núm. 551.—Francisco García, de Ramón García , no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 552.—D. José Blanco , de su mujer Isabel Perez> no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 553.-c-BenitoBarreira> de JoséBarreira, deCons- tant.ina, sin expresarse inmuebles. Venta.
Núm. 554.—Teresa Borjas y hermanos, de Antonio Borjas, no expresándose inmuebles. Herencia.Núm. 555.—Antonio Prieto y hermanos , de Rita Gil) no expresándose inmuebles. Herencia.
Núm. 556. — Francisco González, de María Antonia López, no expresándose inmuebles. Usufructo.Núm. 557.—José y Andrés Rodríguez, de Ignacio Rodríguez , no expresando inmuebles. Herencia.

Pueblo de Fuentefría.
Núm. 558 de órden.—Rosa y Benita Hacías, de su padre Pedro , no expresando inmuebles. En concepto de herencia.
Núm. 559.—Manuela Guerra , de María G uerra, sin expresarse inmuebles. Herencia.
Núm. 560.—Los sobrinos de María Guerra , sin expresarse inmuebles. Herencia.Núm. 561.—José Perez, de Manuel Guerra , no expresándose inmuebles. Herencia.
Núm. 562.—El mismo José Perez, del propio Manuel Guerra, sin expresarse inmuebles. Reintegro.Núm. 563.—Benita y María Hacías, de Rosa Macías, sin expresarse inmuebles. Herencia.Núm. 564.—José Domínguez y consortes, de Pedro Macías, sin expresarse inmuebles. Herencia.Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.* del Real decreto de 30 de Julio último, remito la anterior nota de los asientos defectuosos para su inserción en la Gaceta. Haciendo saber á los interesados en los mismos, conforme al art. 10 de dicho Real decreto, que si dentro del año, contado desde la fecha de su publicación en el Boletín de la provincia, pidiesen la rectificación de dichos asientos, cobrarán los Registradores solamente la mitad de los derechos marcados en el Arancel, excepto ios comprendidos en su art. 17, que cobrarán íntegros.Artículo 1 4. Trascurrido el año expresado en el artículo anterior, podrán támbien los propietarios solicitar la rectificación de los asientos defectuosos que les interese; pero por las nuevas inscripciones que en su virtud se hagan, devengarán los Registradores los derechos de Arancel.

Art. 12. El pago de los devengados por las rectificaciones mencionadas en los dos artículos anteriores se en tiende sin perjuicio del derecho de los particulares para reclamar su importe de los antiguos Contadores si hubiese tenido lugar la rectificación por faltas á ellos imputables.
Art. 13. Si se solicitase la rectificación de algún asiento referente á inmueble ó derecho Real, que posteriormente se haya trasladado á un tercero por título inscrito, no podrá rectificarse sino con el consentimiento de este en los términos marcados en el art. 21 del reglamento general. De las reclamaciones contra la negativa del tercero á prestar su consentimiento conocerán exclusiva- mentó los Tribunales.
Yerin 22 de Enero de 1863. ==El Registrador, José Trisquerras.

F áb rica  de c ig a r r illo s  de pap el de O viedo.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública controta; la 

adquisición de 11.000 cajones de pino para envasar las 
labores de esta Fábrica, asi como el mayor número que 
sobre aquel pida la Hacienda hasta un máximum de otros 2.000 m ás, si fuesen necesarios, desde t .* de Enero de 1863 hasta fin de Junio de 1866.
1.a Los cajones que se contratan han de ser de madera de pino de Flandes ó del país, seca , limpia, sin nudos saltadizos ni venteaduras. Las dimensiones que se han de dar á los mismos serán las siguientes:Para cigarrillos largos 40 pulgadas de largo, 19 de alto y 19 de hueco.
Para suaves 30 id. de largo, 17 de alto y 16 y media de hueco.
Para superiores 30 id. de largo, 16 de alto y 15 v media de hueco.
Para filipinos 30 id de largo, 15 de alto y 15 de hueco. Para Virginia y filipino 29 id. de largo* 15 de alto y 15 de hueco.
El alto que se señala es sin contar el grueso de la tapa ni del fondo: tanto estos como los costados no podrán tener menor espesor de cinco líneas, y seis los cabeceros en todas las clases. Su forma y labra será arreglada exactamente á los modelos que se hallan de manifiesto en esta Fábrica, siendo de cuenta del contratista el cierre con puntas de París, y precintarlos con cueros al pelo vacuno de Buenos-Aires, dando al precinto un ancho ai ménos de cuatro líneas. Y si la conveniencia del servicio exigiese alterar las dimensiones de todos ó parte de los cajones que se contratan, el rematante, con sujeción á las muestras que se le presenten, estará obligado á hacer la variación que se le ordene, bien sea de mayor ó menor dimensión, siempre que la alteración no exceda de dos pulgadas de alto y ancho, y que se le dé conocimiento de la modificación con 10 dias de anticipación á aquel en que deba entregar los referidos cajones.2.a El contratista se obliga á entregar en el local que ocupa la Fábrica, á los 15 dias contados desde el en que se le haga el pedido, el número de cajones que por el Administrador se le reclamasen , pudiendo el rematante anticipar la entrega de cualquiera cantidad de ellos siempre que de esto no se siga perjuicio á la Hacienda.3.a Si después de entregados por el contratista los11.000 cajones, objeto de esta subasta, se hicieren necesarios los 2.000 restantes que se señalan como máximum, queda el contratista obligado á entregarlos á los 30 dias después de aquel en que se le pidan.

,4.a Todos los gastos y derechos de cualquiera clase establecidos ó que se establecieren para este artículo hasta su completa entrega en la Fábrica serán de cuenta del rematante.
5.a El reconocimiento de los cajones que presente el contratista se hará por el Sr. Administrador de la Fábrica á presencia del Interventor de la misma; y una vez declarados de recibo queda libre el contratista de responsabilidad respecto á este particular, pero siempre con la obligación de hacerlos cerrar y precintar en el momento que se le ordene.
6.a Los que en el expresado reconocimiento fuesen desechados por no reunir los requisitos estipulados en la condición 1 .a, serán retirados, sustituyéndolos con otros que reúnan las cualidades prevenidas en el término de te rcero dia.
7.a Si el contratista no hiciese entrega de los cajones en el plazo que se marca en la condición 2.a, el Administrador de la Fábrica dispondrá que se compre por cuenta de aquel igual cantidad que la que hubiere de entregar, siendo de su cargo todos los gastos que originen, cuya responsabilidad se hará también extensiva á la falta de cumplimiento en la entrega del total máximum en el plazo que señala la condición 3.a En ámbos casos se le pasará el oportuno aviso para que asista á la compra si lo tiene por conveniente.8.a El contratista será requerido al pago de los efectos que se adquieran por su cuenta : si no lo verificara en ©l término de 10 dias, se tomará la cantidad necesaria de su fianza; y si esta no fuese repuesta hasta el completo en otro plazo igual de 10 días, se procederá administrativamente por la via de apremio con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Contabilidad; entendiéndose que para este caso y para los demás efectos del contrato el rematante renuncia todos los fueros y privilegios particulares de que se halle en posesión.9.a Si por cualesquiera causa ó pretexto el contratista hiciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta en los términos expresados anteriormente; se anunciará nueva subasta, y será del cargo del contratista, tanto el pago de los cajones que se compren por su cuenta ántes de la nueva subasta, como también las diferencias que resulten entre el precio de su contrata por todo el tiempo de sil duración y el de la celebrada últimamente, según las cuentas justificadas que se le presenten. Si en esta resultase hacer el contrato á más bajo precio que el anterior, el rematante no tiene derecho á reclamar de la Hacienda el abono de este beneficio. La fianza y el embargo de bienes cubrirán la responsabilidad en los térmi

nos provenidos por el art. 19 de la Real órden instrucción de 15 de Setiembre de 1852.
10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del precio estipulado, ni indemnización ■ ni auxilios, rii próroga del contrato , cualesquiera que sean las razones en qué pato ello sé fuiide.
11. El contratista se someterá en todas klas cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, cuando 110 se conforme con las disposiciones administrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via contencioso-administrativa>.4 % El interesado á cuyo favor quede el servicio otor^ gará la correspondiente escritura de lianza, cuyos gastos y los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si el rematante dejase de cumplir los requisitos necesarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se señala, quedará rescindido el contrato, obligándole al pago de iá diferencia que haya entre el precio de su remate y el que se obtenga en el segundo, que se habrá de celebrar con iguales condiciones que el anterior en perjuicio del primer rematante, siendo también de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que sufra por la demora del servicio, quedando retenida la garantía de la subasta para cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha garantía} le serán secuestrados los bienes necesarios al efecto, haciéndose el servicio por Administración en perjuicio también del primer rematante si en el segundo remate no se presentase proposición admisible; todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero 

de 1852.13. El pago de los cajones que¡entregue el contratista se efectuará en fin de cada mes por la Caja del establecimiento ; entendiéndose que solo se efectuará respecto de aquellos que á la fecha del pago hubieren sido cerrados y precintados, quedando para el siguiente los que no se hallen en este caso, comprendiéndose préviamente las cantidades necesarias en las distribuciones de fondos.1L La persona á cuyo favor se adjudique la subasta afianzará el cumplimiento del servicio con 8.000 rs. vn.en metálico, ó los equivalentes á los tipos establecidos en las clases de valores admisibles para este objeto, además süs bienes habidos y por haber. Esta cantidad se depositará en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, y no podrá disponer de ella el contratista hasta la finalización del contrato, en cuyo caso le será devuelta la cantidad, á virtud dé comunicación que al efecto pasará la Fábrica á la misma Tesorería si no resultase responsabilidad alguna contra el rematante*5.a La subas a se verificará el dia 16 de Marzo próximo en las oficinas de esta Fábrica, ante el Sr. Administrador é Interventor de la misma con asistencia del Escribano de Rentas.
16. La contrata se hará á licitación pública, fijándose para conocimiento de todos los oportunos anuncios en la 

Gaceta del Gobierno y en el Bolet:n oficial dé la provincia y en los parajes públicos de esta capital.17. En dicho dia 16 de Marzo , desde las doce á las doce y media de la mañana, se recibirán por el Sr. Administrador, á presencia de las personas que componen la Junta, los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la persona que suscribe la proposición. Estos pliegos se numerarán por el órden de su presentación. Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar préviamente cada licitador documento que acredite haber depositado la cantidad de 2.000 rs. vellón en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, devolviéndose estos documentos á los interesados, excepto el que corresponda al rematante, que lo reservará la Fábrica hasta que complete el importe de la fianza.18. Seguidamente se procederá á la apertura de los pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- res por el órden de su numeración y se leerán en alta voz por el actuario de la subasta, tomando nota de su contenido.19. S*i entre los precios propuestos por los licitadores en pliegos cerrados hubiese alguno que cubra ó mejore el designado por la Superioridad, se consultará la aprobación déla subasta, con lo que se adjudicará definitivamente el servicio.
20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que mejoren el tipo , se admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas por espacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto. En el caso de no dar resultado la licitación oral entre los autores de las proposiciones iguales, se declarará preferente la primera que se hubiese presentado.21. Si todas las proposiciones presentadas por los interesados en la licitación excediesen del tipo, se anulará el acto.?2. El interesado á quien se adjudique el servicio ha de completar en el término de ocho dias la fianza; y si no lo hiciese, se sacará nuevamente á subasta el servicio en los términos que se disponen en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.23. El tipo del precio á la baja por cada cajón cerrado y precintado es el de 11 rs. 76 cents.Oviedo 21 de Noviembre de 1862.—Antonio Domínguez Argüelles.=*V.6 B.°—Ballina.*

Modelo de proposición.
D. N ., vecino de , enterado délos anuncios insertos en la Gaceta de Madrid, núm . . . .  , fecha. . . . ,  y en el

Boletín oficial de la provincia, núm    fecha.. . . ,  y decuantas condiciones y requisitos se previenen para adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio referente á entregar en la Fábrica de cigarrillos de Oviedo11.000 cajones de pino con su cierre y precinto de las clases mencionadas, y hasta un máximum de 2.000 más desde 1.a de Enero de 1863 hasta 30 de Junio de 1866, se compromete á entregar cada cajón al precio de reales vn. (Fecha v firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia núm. 1.°— En la villa y corte de M adrid, á 3 de  

Enero de 1863:
Vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de primera 

instancia de Talavera de la Reina, y seguidos entre partes, de la 
una Bernardo Domínguez, vecino de Cebolla, representado por el 
Procurador D. José Moraita, y de la otra D. Pedro Dávila y Don 
Francisco San Martin, Teniente Alcalde y Regidor Síndico res
pectivamente de dicha villa, representado el primero por el Pro
curador D. Diego Alvarez Destrebecg, y  en rebeldía del segun
do los estrados del Tribunal, sobre reivindicación de varias por
ciones de tierra, habiendo sido M.nisfi'o Ponente el Sr. D. Nar
ciso López:

Resultando que la demanda entablada por Bernardo Domín
guez expresa que le corresponde en propiedad y posesión una 
tierra de siete fanegas en término de la villa de Cebolla y sitio 
de Aldebuelas, cuyos lindes se design an , y hoy pertenece al 
Duque de Frias: otra de dos y media fanegas en el mismo tér
mino y sitio de San Ulan: otra en el sitio’d eja  Em-amada, com
puesta de seis fanegas con dos olivas : otra al sitio de la Picota, 
la mayor parle de o livas, llamado la Frontera: otra de 13 fa
negas en el sitio de Cabeza la Horca; y otra de tres y media fa
negas en el sitio de los B erria les; expresándose los linderos de 
todas ellas, y añadiendo que á pesar de que enCebolla eran no
torios estos hechos y se hallaban consignados en documentos pú
blicos que merecen el carácter de títulos legítimos de antigua po
sesión y propiedad de todas las mencionadas lien  a •, D. Pedro  
Dávila se habia preparado á dictar ciertas providencias, causán
dole un verdadero despojo de porciones de sus fincas bajo el 
pretexto de haberse intrusado en terrenos del com ún, conoci
dos con los nombres del Barranco de la media lengua, la Enra
mada, la Picota, Cabeza de la Horca y Aldehuela, y suprimido 
varias veredas:

Resultando que con presentación de las escrituras de propie
dad se formalizó demanda por Bernardo Dominguez haciendo 
uso de la acción reivindicatoría contra el Teniente Alcalde Don 
Pedro Dávila y Procurador Síndico D. Francisco San Martin, p i
diendo se declarase que las mencionadas tierras le pertenecían 
en propiedad y p osesión , y  que se condenase á los demandados 
á que las dejasen libres y desembarazadas á su disposición en la 
propia forma y dentro de los mismos ¡imites instrumentales y 
antiguos en que se hallaban enclavadas, á la satisfacción de todos 
los frutos y rentas producidas ó debido produ cir , previa tasa
ción pericial, y  á la devolución del importe de los gastos del ex
pediente gub ern ativo, fundando esta reclamación en la senten
cia del Tribunal Supremo de Justicia de 18 de Diciembre de 
4841 :

Resultando que confer ido traslado á los demandados, solo 
compareció D. Pedro Dávila mostrándose parle en los autos 
cuando estos so hallaban en estado de recibimiento á prueba, 
practicándose por las partes la que tuvieron por conveniente á 
su derecho; y  que dictada sentencia por el Juez de primera ins
tancia en 24 de Abril último, interpuso apelación do ella Ber
nardo Dominguez, remitiéndose los autos originales á esta Sala, 
ante la cual se ha sustanciado la segunda instancia:

Considerando que para fallar este pleito debe apreciarse, no 
solo la prueba instrumental y  de testigos, sino también el juicio pe
ricial, puesto que, sin embargo de la independencia judicial re
conocida por las leyes sobre este punto, es indudable que las 
declaraciones de los peritos son de mucha eficacia en las materias 
de su profesión , por cuanto contribuyen á ilustrar, rectificar y 
fijar con más claridad los hechos: 

f Considerando que en la situación respectira .d e las fincas l i -  
; tigiosas, lindantes todas ó la mayor parto con egidos del común,

el resultado d éla  prueba testifical y oi dícUm enconíotriiü d é lo s  
peritos de.respectivo nombramiento, permiten suponer que el de
mandante Bernardo Dominguez, ex 1 ad ien d o  los límites do aquellas 
por diferentes putitós, ha obstruido o ¡miboá, veredas y otras sor v i-  
dtírflhrés cíe liso público, y ¿3or ib U  j fo íds didfJóálcioncs del Te
niente Alcalde D. Pedro Dávila cab », dentro de las atribuciones 
que la ley municipal vigente le conv le , porque siendo su de
ber impedir el cerram iento, ocupací n ú utro embarazo de las 
servidumbres públicas destinadas á personas y ganados á fin 
de evitar los ábiisos que púedan hacerse de la facultad de cer
rar y acotar las lierrars dé dominio particular ; es preciso con - 
cederle también toda la autoridad y competencias hecesáiias 
para el inmediato cumplimiento de aquel deber, en conformi
dad de lo dispuesto en la Real órden de 17 de Mayo de 1 83S :

Considerando que esto no menoscaba en manera alguna las 
acciones que en la Via ordinaria pueda intentar el demandante 
para que se declare á iodos ó algunos de siis prédios libres de 
los gravámenes, ya por la eviccion y saneamiento en su caso 
respectivo, ó ya por el deslinde y amojonamiento que proce
diere:

Considerando que .si bien la facultad que tienen los Alcaldes 
de restituir al disfrute del coniun los terrenos ó aprovecham ien- 
tOvS rurales Usurpados al mismo rtíconoeé un limito en la cualidad 
de no reciehtc que concufra ért el hecíio de ía usurpación , esta 
doctrina, sin embargo, no es aplicable á las usurpaciones! cometi
das en los caminos públicos por su carácter de im prescriptibili- 
dad con arreglo á lo que disponen las leyes 7.a, tít. 29, Pa: ti— 
da 3.a; 1.a, $.a y 5.a, títi 31, libro 7.° de la Novísima Recopilación, 
y la Real órden de 27 de Mayo de 1846:

Considerando que la disposición contenida en el párrafo se
gundo, art. 74 do la ley de 8 de Enero de 1815, autoriza á los 
Alcaldes, no solo para conservar y mantener la posesión de las 
fincas del común cuando alguno intenta tur bar en ella al pueblo 
que la tioné, sifio también para la recuperación de cualesquiera 
bienes de dicha clase comprados recientemente, entendiéndose 
por usurpaciones recientes según la jurisprudencia estable
cida en diferentes decisiones de competencias, no precisamente 
las que datan de uno, dos ó más años, sino aquellas en que por 
no ser antiguas pueda probarse fácilmente la posesión, excluyén
dose únicamente la de terrenos usurpados desde antiguo, y que 
por esta circunstancia exige un apeo formal:

Considerando que algunas de las usurpaciones que se atribu
yen al demandante tienen la cualidad de recientes, según lo que 
resulta de las pruebas practicadas .*

Considerando qiie, aüft prescindiendo de esto, no ha podido 
hacer uso de la acción deducida porque con arreglo á lo decla
rado y establecido por el Tribunal Supremo de Justicia en sen 
tencia de 30 de Enero de 1861, la ley que permite el ejercicio  
de una acción para prevenir ó evitar perjuicios futuros no au
toriza e lejercicio  de otra reivindicatoría notoriamente im proce
dente, correspondiendo en su consecuencia la absolución de la 
demanda , en el modo en que ha sido propuesta respecto del 
Teniente Alcalde D. Pedro Dávila, cuya fórmula deja al deman
dante expedito el derecho de ejercitar la acción que le asista en 
otro juicio, según se halla sancionado por el mismo Tribunal Su
premo en sentencia de 29 de Diciembre de 1859;

Considerando que en cuanto al Procurador Síndico D. Fran
cisca San Martin, nada ha resuelto ni ejecutado por sí, ni podia 
hacerlo mediante á carecer de atribuciones propias, limitándose 
únicamente á emitir el informe que le pidiera el Teniente Al
calde , con lo cual no ha contraido responsabilidad de ningún 
género, y ménos la que le demanda la parte actora :

Considerando que respecto de la personalidad del Teniente 
A lcalde, prescindiendo del oficio presentado con su alegato, es
taba suficientemente habilitado con la autorización interina de 
Gobernador de la provincia de Toledo y aun sin ella pudo com
parecer desde luego válidamente conforme á lo dispuesto en el 
segundo período del párrafo décim o, art. 74 de la ley de 8 dé 
Enero de 1845, por deberse reputar el caso urgente, toda vez 
qee corrían los términos judiciales con la exposición de quedar 
indefensos los derechos de la Municipalidad ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las co s
tas de esta instancia la sentencia apelad 1, por la que, declarando 
improcedente la demanda entablada por Bernardo Domínguez, se 
absolvió de ella en el mudo que ha sido propuesta al Teniente 
Alcalde D. Pedro Dávila y Procurador Siá lico D. Francisco San 
Martin, quedando salvo el derecho de que se crea .asistid ) el de
mandante para hacer uso de las acciones que fueren proce,len
tes en otro juicio si viere convenirle ; y no se hizo expresa con
denación de costas, y man lamos (pie, achín ís de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por medio de c 1 icios, se publique 
esta sentencia en la Gacela de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Toledo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.191.

Así lo pronunciamos, mandamos y tirm am os.= José María 
Pardo M ontenegro.=G regorio Juez Sarmiento. —Narciso Lope/.

Es copia de la sentencia original que fué publicada en la Sala 
primera de esta Audiencia por el Sr. Ministro Ponente D. Nar
ciso López en 5 de Enero próximo pasado, á que me remito y de 
que certifico yo infrascrito Escribano de Cámara habilitado.

Y para que conste y se inserte en la Gaceta de Madrid,  según 
se manda, pongo la presente que firmo en el mismo a 3 de Fe
brero de IS63.^A ntonio do Mesa y Monroy. 6GI

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instmeia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se anuncia la venta en pública subasta de dos ca
sas situadas en Badajoz , una en la calle Arcoagüero, ántes del 
Olivo, señalada con el núm. 3 6 , tasada en 7.000 rs. vn ., y la 
otra en la calle de Costanilla, con el núm. 44, justipreciada en 
3.500 rs. vn , á rebajar cargas; señalándose para el remate el dia 
2 de Marzo próxim o, á las once de la m añana, en la audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial de e s 
ta corte, plazuela de Santa Cruz, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su valor.

Madrid 31 de Enero de 1863.=N oblejas. 637

C O R T E S.
CONGRESO DE LOS D IPU T A DO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS (d . DIEGO).
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Febrero 

de 4 863.
Abierta á las tres ménos cuarto , y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.Se anunció que se imprimiría y repartiría el dictá- men de la comisión sobre el proyecto de ley para la entrega de títulos del 3 por 4 00 á los pueblos cuyos bienes se enajenan.
El Sr. r u z z  ZO R RIL L A : Hace algunos meses que recorren mi provincia dos que se llaman peritos tasadores de bienes nacionales, que miden los terrenos y que cobran 2 rs. por fanega que miden. Escribí al Gobernador denunciando lo que yo creia un abuso: me contestó remitiéndome dos circulares de la Administración y de la Dirección de Ventas, en que creia fundado su derecho; pero no me han satisfecho. Deseo saber si el Sr. Ministro de Hacienda tiene noticia de ese hecho ; si le considera legal, y si no considerándole legal, como no lo es, ha tomado las providencias necesarias para contener el abuso, y que se devuelva á los pueblos lo que se les ha sacado indebidamente. Uno de esos comisionados, en medio dia, se ha hecho pagar por mediciones trescientos y tantos reales; o tro , en un dia, cuatrocientos y tantos. De modo que atendido el número de yugadas de tierra que pueden medirse, se calcula que en un año ganarán estos individuos nueve mil y pico de duros.El Sr. Ministro de H A C IE N D A : La pregunta de S. S. se refiere á un hecho de que no tengo un conocimiento completo; pero puedo decir que los peritos tasadores están instituidos por la instrucción de ventas, y tienen por la legislación vigente derecho á una cantidad de dietas, que consiste en 30 rs. diarios, sin que pasen las dietas de seis dias , y en el caso más extremo de diez. Si á Soria han ido peritos nombrados por la Administración para tasar fincas, y si sus dietas están encerradas en el límite establecido por la legislación , están en su derecho.Pero pues que S. S. cree que ha habido abuso, me enteraré de ese hecho, y podré darle una contestación concreta.El Sr. r u i z  ZO R RILLA: El Sr. Ministro de Hacienda ha oido que le he dicho lo que se ha cobrado en dos pueblos, que no es lo que marca la instrucción.Yo 110 me quejaría si hubieran ido á tasar fincas de las que deben venderse; pero todas son fincas sobre las cuales se ha instruido expediente para la excepción, y por medición se ha cobrado de los pueblos lo que he dicho.El Sr. Ministro de H A C IEN D A : No puede haber exacciones á los pueblos por esos gastos, porque se imputan á los compradores. Si ha tenido lugar una exacción de esa especie, será una estafa. Los gastos de medición y tasación los paga primero el Tesoro, y se reintegran de los compradores.
El Sr. RUIZ Z O R R IL L A : Entérese S. S. y verá que el hecho merece la calificación que le ha dado.El Sr. G ANDAU: Presento una exposición de los interesados en las minas de Belmez quejándose de cierta comisión de Ingenieros enviada por el Sr. Ministro de Fomento.El Sr. FIG UER AS: Todo el Congreso está convencido de que la organización municipal es una de las leyes más importantes del país. Creo que es conveniente al Congre- greso y al Gobierno que se discuta pronto la ley de Ayun

tamientos que está pendiente , y sobre la cual sabido es que han versado las negociaciones para una conciliación entre una fracción de esta Cámara v la mayoría. La discordia entre estos dos campos trae al Gobierno vacilante é indeciso; y yo suplico á la mesa que, para salir dio esta sítuapioi), ponga lo más pronto posible al órden del dia el dictamen de. la mayoría y el voto particular sobre 
la ley de Ayuntamientos.Él Sr. Ministro de la GOEERNACIOU : Comienzo por dar las gracias al Sr. Figueras porque me pone en el caso de demostrar que no existe la vacilación que ha supuesto S. S* en el Gabinete. Conozco y agradezco la buena intención de S. S .; pero cuando oiga las explicaciones que voy á dar comprenderá que Fia perdido el tiempo sí ha crcido que íbamos á caer en Un ardid parlamentaTJO. Tanto era el deseo d e l  G o b i e r n o  de explicarse en esto 
cuestión, que uno y otro día ha pedido á sus amigos que le dieran ocasión para hacerlo, porque anhelaba contestar cumplidamente á los ataques que se liaíl dirigido al Gobierno, y que no lian salido solo del Parlamento. En la prensa se nos han suscitado también dificultades suponiendo que no podría realizarse una conciliación que, si la ha deseado el Gobierno, no la baria nunca sí para ello h u biera de sacrificar su decoro y el de la mayoría con que 
cuenta. ^El Gobierno, el día en que se presen! ó por primera vez, lo dijo aquí por boca de todos los que tomain : parte en el debate. Dijo entonces cuál era su propósil / y tendencias, y que dentro de ellas creía fácil u;¿a conciliación entre los elementos constitutivos de la mayoría, entre fracciones afines que habían mi itado juntas. Posteriormente se suscitó un debate, singular por cierto, y la faz de que á ¡os ojos de algunos pudo presentar ese debate fué muy contraria á lo que había pasado antes. Hoy el Gobierno está en el caso de decía hasta dónde ha llegado y hasta dónde podia llegar.El Sr. Figueras se ha referido á la ley de Ayuntamientos que está sobre la mesa , y que es misión especial deí Presidente poner á discusión en tiempo opoi tuno. La ley de Ayuntamientos se trajo hace dos años, hubo división en la comisión; hubo mayoría y minoría; y el G -bierno, dentro de las condiciones de su decoro y dignidad, tra tó de buscar una conciliación que se deseaba d-vbuena fe por todos, ménos naturalmente por S. S. y poi los que nos hacen una oposición radical.Esa conciliación era posible, mucho más después de la declaración hecha aquí por el Sr. Presidente del Consejo. Señores, los que crean que nosotros venimos á hacer política moderada no. son nuestros amigos* Los que crean que venimos a hacer política progresista 110 lo son tampoco. Nuestra política es de unión liberal, y para llevarla á cabo estábamos dispuestos á transacciones dignas. Se ha creído que nosotros habíamos ido á mendigar el apoyo de una fracción importante de esta Cámara. No, señores: nosotros hemos deseado la conciliación; hemos procurado que desaparezcan las diferencias políticas; pero ni hemos rebajado nuestra dignidad, ni hemos pretendido rebajar la de nadie. La opinión del Gobierno está con dignada en el (lictámen de la mayoría de la ley de Ayunta m ientos, si bien estaba dispuesto á admitir aquellas modificaciones que, sin destruir el pensamiento de unión liberal, lo desenvolvieran árapliamente. Se ha dicho qr.e sobreesté punto ha habido conferencias. Aunque fuer;' cierto, ¿podría decirse que en ellas habia nada deshonr.» so para los unos ó los otros? ¿Qué hay (ledeshonroso en tratar de conciliar todos los elementos de la antigua m ayoría ? Si cuando el Gobierno procura conciliar no hay abdicación por parte de nadie, ¿qué resultado más satisfactorio que la conciliación?El Gobierno, comprendiendo que no podia hacer más política que la de la unión liberal, no pensaba transigir con fracciones radicales; pero quería y debía concíliarse con 1 is fracciones afines. Esto es lo que ha procurado hacer en términos dignos y decorosos para unos y otros.For lo demás, sean cuales fueren los resultados de la 1. ansaccion, que nosotros hemos deseado, el Gobierno no • e apartará del pensamiento de unión liberal que ha presidido á su formación, y cumplirá con su deber soste- niendo los fueros de la mayoría y del Gobierno mismo.El Sr. F IG U E R A S : S. S. ha dicho palabras, palabras y nada más. No ha dicho nada de la ley. Es extraño que al hacer yo una excitación á la mesa me haya contestado el Sr. Ministro de la Gobernación. Yo no he ido ni venido en esas conferencias entre benévolos, especiantes, disidentes y demás nomenclaturas en que se divide ’a muy unida unión liberal. Dice S. S. que nada ha hab lo que rebaje la dignidad de todos; pero diré que si la excitación que he hecho á la mesa no produce efecto, yo daré ocasión á S. S. á que se explique claramente promoviendo aquí la cuestión.El Sr. Ministro de la GOBERNACION*. No recuerdo haber hablado de benévolos ni no benévolos . he ereido conveniente dar estas explicaciones contestando ; 10 que habia dicho el Sr. Figueras sobre su vacilación e el Gabinete. Por lo demás , S. S. está en su d e u u ^  , que yo respeto y deseo que ejerza, para pedir explicaciones sobre lo que haya podido ocurrir aquí y fuera de aquí, pues todo lo puedo explicar de una manera clara y terminante para que lo vea el Congreso y el país.El Sr. PR E SID E N T E : Cuando el Sr. Figueras hizo la excitación, el Sr. Ministro pidió la palabra, y tuve cpie concederla cumpliendo con el reglamento. La mesa usará de su derecho para poner á discusión el proyecto de Ayuntamientos según lo permita la urgencia de otros asuntos. Esta es la misma contestación que he dado ya á otra excitación análoga á la de S. S.El Sr. CASTRO : Wi amigo el Sr. Figueras se ha sorprendido de que el Sr. Ministro de la Gobernación tomase pretexto de su excitación á la mesa para pronunciar su discurso. S. S. debia saber que el Sr. Ministro de la Gobernación necesitaba tomar ese pretexto; deseaba dar esa explicación; era necesaria. S. S. lo sabia cuando hablaba de honra, de decoro y de dignidad.Yo he pedido la palabra para decir que si se han formulado cargos aquí y fuera de aqu í, la culpa es del señor Ministro de la Gobernación, que con una ligereza indisculpable en el puesto que ocupa aseguró que la conciliación estaba hecha, y decia: ¡ mal que os pese, es un hecho consumado! ¿Dónde está esa conciliación? Nosotros, que por haberlo oido asegurar á S. S. debíamos creerlo, al ver lo que pasaba preguntábamos cómo se aseguraba una cosa y luego se veia que no era verdad. Ahí es donde estaba comprometido el decoro del Gobierno. Lo que preguntábamos es: ¿cómo después de aquellas palabras «mal que pese alSr. Olózaga, la conciliación está hecha,v resulta ahora que aquello no era verdad?El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: El Congreso juzgará si corresponde la forma conque el Sr. Castro me ha tratado á la forma benévola con que he tratado yo á S. S. en todas ocasiones.El Sr. Castro ha acabado usando de una frase que no sé hasta qué punto será parlamentaría. Ha dicho S. S. que eso no era verdad. El Sr. Castro ha procurado hasta imitar mi voz y mi palabra :*no es la primera vez que lo hace; debe ser forma oratoria que S. S. emplea, y que no me lastima: yo quisiera poder imitarle, ménos en la forma que ha usado hoy para conmigo.Yo, después de anunciada por el Sr. Presidente del Consejo cuál era la política del Gabinete, dije, dirigiéndome al Sr. Olózaga, que la reconciliación estaba hecha. Esto era verdad. El que esa conciliación no llegue á llevarse adelante , no quiere decir que la primera*declara - cion miaño fuese cierta. Señales muy significativas confirmaron mi aserto. Palabras pronunciadas después en aquella sesión vinieron á corroborarlo.El Sr. Castro no puede ser juez de si el Ministro fué ligero ó n o , porque no está en los pormenores de la cuestión, y yo aseguro que no he venido aquí nunca á decir lo que no tenia motivos para creer que fuese cierto. S. S. ha venido, por el contrario, á hacer calificaciones que no se usan entre personas que discuten de buena fe y con la cortesía con que siempre se discute en este 
sitio.El Sr. CASTRO: El Sr. Figueras hizo una pregunta á la mesa. El Sr. Ministro de la Gobernación, con pretexto de esta pregunta, se levanta, ¿para qué? Para hacer la revelación más grave que podia hacerse. Que esto fuera una necesidad del Gobierno , lo comprendo; pero que se quiera deducir de aquí que esto no tiene importancia, no es exacto.Y si al fin S. S. se hubiera contentado con hacer la revelación, santo y bueno. PeraS. S. tropezó con las oposiciones, y nos censuró; reclamé yo la palabra, y tuve necesidad de explicarme con la vehemencia que la impor
tancia de la cuestión me inspira.Yo tenia que hacer ver la conducta del Sr. Ministro, ¿y cuál habia sido esta conducta? Una conducta ligera, no de parte del individuo , sino de parte del Ministro. ¿Quién ha dicho á S. S. que cuando S. S. en aquella ocasión vió signos afirmativos yo los veia negati vos? ¡Y qué digo, signos! Palabras oyó S. S. en aquella oc¿isionque estaban en discordancia con las suyas. ¿Qué hay de común entre el Ministro que dice: la conciliación está hecha, y el Diputado que dice: veremos?S. S ., lastimado y herido por la cuestión misma, 110 por mis palabras, habla de la forma de mi lenguaje. Jamás he faltado á las consideraciones debidas á ningún Diputado.Decia S. S. en la perturbación que le ha ocasionado el soberano fiasco que ha hecho: no es el Sr. Castro juez de los actos del Ministerio. ¿Pues qué somos aquí los Diputados?

Pero dejemos esto: lo que importa saber es lo que hoy parece que empezamos á saber: que aquello que S. S. decia , y que cantaba en forma de trágala al Sr. Olózaga, no era verdad. Y esto no es decir que S. S. faltase á la verdad; es á la cosa á la que ha faltado la verdad, no á S. S.El Sr. Ministro de la G O BERN A C IO N : Yo 110 he pro-



vocado la cuestión. El Sr. Figueras , al excitar á la mesa, 
dijo que el Ministerio estaba débil y vacilante. Yo debia 
contestar á e s to : si no lo hubiera hecho, me habría cen 
surado el Sr. Castro, como censura ahora por haber tonudo 
la palabra. Yo he hablado, según S. S., porque tenia necesi
dad de hacerlo. En eso no ha dicho S. S. nada nuevo; y  si 
me dirigí á las oposiciones, fué en general, aludiendo á* las 
de dentro y fuera del Parlamento. Dice S. S. que he h e 
cho declaraciones que fueron ligeras; y  ahora recuerdo 
que las palabras que fueron la justificación de lo que yo 
decía, no lo fueron solamente á mi ju ic io , sino á juicio 
tam bién del adversario á quien me dirigía en aquel m o
mento , y  que en su últim a rectificación las apreció lo 
mismo que yo.

Así, pues, aunque la conciliación no se realice, no por 
eso anduve ligero.

S. S. se ha equivocado suponiendo que yo he hablado 
de las formas de lenguaje de S. S .: he dicíio que habia 
procurado im itar las mías. Tampoco he afirmado que los 
Diputados no sean jueces del G obierno: he dicho que S. S. 
no podia ser juez de los motivos que me hicieron dar 
aquella explicación, porque no los conocía. Por lo demás, 
yo advierto con satisfacción que S. S. no ha querido ofen
der mi delicadeza y amistad particular.

El Sr. O Z 1Ó Z A 6 A : Voy á decir muy pocas palabras, 
porque estaba tan ajeno de tom ar parte en esta discusión, 
que me hallaba escribiendo cuando empezó , y lo he d e
jado cuando oí sonar mi nom bre. Yo esperaba ocasión 
oportuna, y la espero para un debate de esta especie.

Yo tomé j parte en la prim era interpelación suscitada 
por el Sr. González Brabo. El Sr. Ministro de la Goberna
ción dijo que habia anunciado que yo le baria h a b la r , y 
añadía: el pensamiento de este Gobierno era la reconci
liación, y  que la reconciliación estaba hecha, mal que me 
pesara á mí.

Yo tengo tanto respeto á las palabras que salen del 
G obierno , que creí desde luego aquellas; y aunque me 
parecieron algo disonantes las que oí después , yo (creí y 
creo todavía que la reconciliación está hecha. Señores, 
sería una cosa gravísima que estuviese deshecha. Al for
m arse este G abinete , se nos dijo que era un  Gabinete de 
conciliación, y oimgs una cosa singular. Un Ministro di jo: 
yo estoy aquí por los votos que di contra el an terior Mi
nisterio. Ahora bien ; el Ministerio está a h í , luego la r e 
conciliación está hecha. Si i o lo está , ese Ministerio 
p ro n to  dejará de estar ahí. Y no digo más, porque respeto 
la situación del Ministerio y de esta Cámara v del país.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : No se crea que vaya á 
en tra r en este que 110 me atrevo á llamar debate así de 
soslayo. El dia en que hice la interpelación tuve un m o
mento de estar malo, y el Sr. Ministro de la Gobernación 
se acercó á mí de una m anera que tendré siempre p re 
sente, y por la cual le doy las gracias.

Yo moví aquella interpelación , y fué tan necesaria, 
que puede decirse que sigue discutiéndose. El Sr. Olózaga 
tiene razó n , la situación del actual Gabinete es de esas 
cosas que deben verse callando, hasta que term ine y se 
pueda discutir. Pero hay una cosa importante: com pren
do que los partidos se organicen ; pero lo que no com 
prendo es que los Gobiernos se presenten ahí sin tener 
algo organizado, sin tener un pensamiento, porque enton
ces duran te  la organización el Gobierno está suspendido, 
y eso es contrario á la índole del sistema constitucional.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Yo no to 
m aría la palabra después de las benévolas que me ha di
rigido el Sr. González Brabo, snS. S. no> hubiera term ina
do diciendo que el Gobierno está suspendido , y  que de
bía haber traído aquí un  pensam iento ya formulado. El 
Gobierno desde n i prim er, dia ha traído su pensam iento, 
y ni un  instante solo ha dejado de contestar en el terreno 
eñ¿que : ,se|le día* buscado.

El Sr. González Brabo sabe que los¡ tratos y  conferen
cias existen siempre en la m archa natural de estos Go
biernos, y  por eso no se ha creído, que los Gobiernos 
no tengan patriotismo, ni que esté el Gobierno suspen
dido.

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O  : En La'Correspondencia, 
periódico que recibe ¡inspiraciones del Gobierno, hejleido: 
‘(No es cierta la rup tu ra  del Gobierno con la fracción 
disidente de la Cám ara: el Gobierno no está dispuesto á 
aceptar el dictámen de la mayoría en el proyecto de 
Ayuntam ientos.»

De aquí se deduce'que, si 110 es cierta la rup tu ra  del 
Gobierno con la fracción disidente, es cierta la rup tura  
con la mayoría. Yo , que pertenezco á ella , deseo saber 
si es exacto lo que La Correspondencia ha dicho, porque 
deseo saber qué conducta debo seguir.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Comienzo por 
decir á S. S. que el Gobierno no puede responder de lo 
que digan los periódicos , y por consiguiente La Corres
pondencia. Pero loque me llama la atención es que S. S., 
después de haber d cho yo cuál era la opinión del Go
bierno en la cuestión de A yuntam ientos, crea más á La 
Correspondencia que al Gobierno. He d ichoque el Gobier
no tomaba por punto de partida el dictámen de la mayo
ría. No creo que haya un  solo individuo de la mavoría 
que haya entendido otra cosa.

El Sr. N U Ñ E Z  D E P R A D O : No habia yo entendido 
que el Gobierno consignaba que aceptaba efdictám en de 
la mayoría de la comisión. No#lia y , p u es , rup tu ra  de i 
Gobierno con la mayoría.

O R D E N  D E í/ d í A.

Desestanco de la pólvora.
Se)) leyó el siguiente proyecto de ley :

¿Artículo 1 .* La fabricación y el comercio de la pól
vora serán libres en el reino desde i.° de Julio de 1864. 
Los fabricantes y expendedores de dicho artículo paga
rán  al Estado las cuotas que se señalen en las tarifas de la 
contribución de subsidio.. El A? ancel de Aduanas fijará los 
derechos que desde la misma fecha hayan de devengar las 
pólvoras de procedencia extranjera.

Art, 2 .* Se autoriza al Gobierno para enajenar en p ú 
blica licitación los artefactos y semovientes de todas clases 
que existan en las Fábricas de azufre, salitre y  pólvora á 
cargo hoy de la Administración económica. Los terrenos 
y edificios que constituyen las pertenencias de las mismas 
Fábricas quedarán comprendidos en las disposiciones ge
nerales vigentes sobre desamortización de los bienes "del 
Estado. Hasta que la ventase verifique, el Gobierno podrá 
arrendar las Fábricas mencionadas con las garantías y  por 
el plazo que estime más beneficioso á los intereses p ú 
blicos.

Art. 3.° Se exceptuará de la enajenación aquella de las 
actuales Fábricas de pólvora civiles que se considere más 
conveniente para la elaboración de la de g u e rra , hacién
dose oportunam ente su entrega con todos los artefactos al 
Ministerio del ram o , y quedando anulado el crédito de

2.500.000 rs. que en la distribución del que se asignó para 
material de artillería por la ley de 1 .° de Abril de 1859 se 
destinaba al establecimiento de una nueva Fábrica m ilitar 
de pólvora. También podrá ser exceptuada, con igual des
tino , alguna de las actuales salitrerías.

Art. 4.® Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las 
disposiciones convenientes para la ejecución dé la p resen
te le y , y  por el de la Gobernación del Reino se dictarán 
ántes de 1 .* de Julio de 1864 las reglas de policía y  segu
ridad pública á que deberá sujetarse la fabricación de 
pólvora y su almacenaje y  expendicion en las poblacio
nes.»

El Sr. F O R G A S : Poco diré sobre este p royecto , que 
produce una reforma 'en el ramo de Rentas Estancadas. 
Celebro ver al Sr. Ministro de Hacienda en el camino de 
la refo rm a, y deseo que continúe en é l , suprimiendo en 
su dia otros estancos. Por hoy tendrem os el desestanco 
de la pólvora que se entrega á la industria particular.

Pero si piensa el Gobierno algún dia arrendar los e s
tablecimientos públicos para la fabricación de la pólvora, 
medítelo m ucho ; pues es fácil que si arrienda como diez, 
al final no encuentre valor de cinco. Yo espero que p re
fiera la pronta enajenación.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Doy gracias á S. S. 
por la aceptación de este proyecto. En su tiempo y  sazón, 
contando con los intereses del Tesoro, mis ideas son ir 
franqueando á las industrias de las trabas que les opone 
el monopolio del Gobierno. En el ánimo del Gobierno es
tá tam bién enajenar esos edificios, y solo se arrendarán 
m iéntras tenga lugar la venta.

El Sr. G A N D A U  : La comisión se felicita de que el se
ñor Forgas haya encontrado conforme con sus ideas el 
proyecto.

Consultado el Congreso, y no habiendo quien tuviese 
pedida la palabra en contra , se aprobó el art. 1 .°

Le ido el 2 .°, dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Por él art. 2.° se 

autoriza al Gobierno para enajenar los edificios. ¿El Go
bierno llevará á cabo la enajenación con arreglo á la ley 
desam ortizadora ?

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : El artículo determ ina 
que se lleve á cabo con arreglo á las disposiciones vigen
tes sobre desamortización.

El Sr. S A N C H O  : Los artefactos de las Fábricas , ¿se 
van á vender por separado ? Las fincas desm erecerán si 
se vende en detall lo que constituye los artefactos para la 
fabricación.

Creo más ventajoso arrendar las Fábricas como exis
ten hoy. Todavía no se conoce ese negocio en España, y 
por lo m ism o, arrendadas después que los capitales se ha
yan inclinado á esa industria , podrá sacar el Estado m a
yor ventaja.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Pregunta S. S. eUmé- 
todo de la venta. El Gobierno piensa que se venda todo 
reunido como un  cuerpo de fábrica: el mobiliario solo 
sufre depreciación , y lo mismo el edificio solo. Por eso 
la venta se hará en conjunto.

S. S. quiere que ántes de enajenar se arrienden las 
Fábricas. Creo que los que hayan de en tra r en este n e 
gocio deben conocerle con anticipación. Al proponer el 
Gobierno el plazo de 1 .° de Julio de 1864, ha querido to
m ar el tiempo necesario para que los particulares estu 
dien ese negocio, y  coincida la conclusión del estanco con 
el estudio hecho por el interés particular. Entonces po
drá hacerse la subasta sin que el negocio caiga en manos 
que lo desconozcan. Por lo demás, si por desconocimien
to 110 hay quien se atreva á en tra r en la subasta, vendrá 
el arrendam iento.

El Sr. S A N C H O  : Mi objeto era manifestar que seria 
un  mal la enajenación separada del mobiliario de las Fá
bricas , que parece puede hacerse según la relación del 
artículo.

El único modo de que la fabricación nacional pueda 
sostenerse es que se m antenga tal como está. Hoy dia, 
habiendo el Gobierno establecido Fábricas, estamos á la 
altu ra  de lo mejor que hay en el ex tran je ro , y  podremos 
com petir con él. Pero si las condiciones actuales se des
truyen  , podrán venir circunstancias de guerra ó extra
ordinarias en que la fabricación nacional no sea la que 
fuera menester.

Sin más discusión se aprobó el art. 2.*
Igualmente se aprobaron los'artículos 53.0 y 4.°

Créditos para carreteras.
Se leyó el proyecto de ley siguiente:

«Artículo 1.° Se amplían los créditos abiertos por la 
ley de 1 .° de Abril de 1859 para la construcción de carre
teras en la cantidad de 351 millones de reales, de los 
cuales se destinarán á

Carreteras de prim er orden. 120 millones.
ídem de segundo.  ...............  160
ídem de tercero  ............. .. 7 1

351
La inversión de estos créditos se hará  proporcional

m ente en los tres años económicos desde 1 .° de Julio de 
1863 á fin de Junio de 1866.

Para cubrir dichos créditos se aplicará la cantidad ne
cesaria de los productos de la venta de bienes eclesiásti
cos , rebajándose de la tercera parte de los mismos que el 
artículo 3.° de la ley de 7 de Abril de 1861 destina á la 
amortización de la Deuda pública.

Art. 2 .° En la ejecución de esta ley se atendrá el Go
bierno á las disposiciones de las de í.® de Abril de 1859 
y 7 de Abril de 1861.»

No habiendo quien pidiese la palabra en co n tra , se 
aprobaron sin discusión los dos artículos de este p ro 
yecto.

Ascensos militares.
Continuando esta discusión, se leyó el art. 7 5 , que de

cía a s í :
«Para optar á los ascensos en el Estado Mayor general 

del ejército se requieren las condiciones siguientes:
En los Brigadieres cuatro años de antigüedad en el 

cuadro activo de su clase.
En los Mariscales de Campo seis años de antigüedad 

en el con espondiente cuadro activo.
Para optar á la dignidad de Capitán General de ejérci

to se necesita haber mandado un  cuerpo de ejército al 
frente del enemigo, una división independiente, obtenien
do durante su mando la Gran Cruz de San Fernando, ó 
haber prestado servicios eminentes tam bién en campaña 
como Jefe de Estado Mayor gen era l, ó Comandante gene
ral de Artillería ó Ingenieros, y obtenido por ellos la m is
ma Gran Cruz de San Fernando.»

El Sr. V A S A L L O : Impugno el art. 75 solamente en la 
últim a p a r te , en que se expresan las condiciones para 
optar á la dignidad de Capitán General: se dice que se ne

cesita haber mandado un cuerpo de ejército. Debe aña
dirse por Real nombramiento. Debe decirse tam bién qué 
clase de cuerpo de ejército ha de ser, porque el de dos di
visiones , como se ha visto algunas veces, es un  cuerpo 
de ejército en miniatura. Es m enester decir, además , al 
frente del enemigo y mandando una campaña por lo ménos.

No son , pues , iguales los servicios que se prestan en 
el mando de un  ejército pequeño ó en el de uno grande, 
y por consiguiente es m enester fijar por lo ménos una 
campaña al frente del enem igo, mandando dos ó más d i
visiones que hayan obrado independientem ente.

Respecto á los cuerpos facultativos , parece que hay 
una contradicción en no exigir lo mismo , y la verdad es 
que hay que exigirles los conocimientos prácticos de 
mando que 110 se saben que puedan tener. Resulta, pues, 
en el artículo que están m uy favorecidos los cuerpos fa
cultativos , porque si hay un ejército compuesto de tres 
cu e rp o s, tanto podrán optar al ascenso los Jefes de ellos, 
como los Comandantos generales de Estado Mayor, A rti
llería é Ingenieros; es decvr, que serán tres para tres, 
relación que no es igual á la. que tienen los cuerpos ge
nerales del ejército con los facultativos.

Yo creo , pues, que estas razones bastarán para que 
la comisión se sirva aceptar las indicaciones que he h e 
cho , v reform ar el artículo en ese sentido.

E lS r. S A N C H O : He pedido la palabra al oir las ap re 
ciaciones injustas, á mi modo de ver, que hacia el Sr. Va
sallo acerca del ascenso de los Oficiales facultativos á la 
clase de Capitanes Generales.

Los cuerpos facultativos tienen su escalafón especial 
solo hasta Brigadieres: desde aquí entran en la escala ge
neral del ejército; solo pueden ir, pues, como Jefes de las 
arm as especiales en esa c lase , y no sé por consiguiente 
cómo teme el Sr. Vasallo que puedan ascender á Capita
nes Generales 110 teniendo la graduación inmediata infe
rior.

El Sr. V A S A L L O : El Sr. Sancho no me ha entendido 
sin duda. El art. 75 señala para el ascenso á Capitán Ge
neral á los Comandantes generales de las armas especia
les, y por consiguiente se les iguala con los Jefes ele las 
d iv isiones: pues b ie n : si los cuerpos de ejército son tres, 
habrá para el ascenso tantos Jefes facultativos como de 
las arm as generales. Por eso deseaba yo que se mirara 
más el modo con que se habían de dar los ascensos á esos 
Generales de los cuerpos facultativos.

El Sr. S A N C H O  : Vuelvo á insistir en lo que he dicho 
ántes. Cuando hay varios cuerpos de ejérc ito , estos no 
pueden llevar por Jefes de artillería ó ingenieros Maris
cales de Cam po, ni ménos Tenientes G enerales, y por 
consiguiente no pueden ascender á Capitanes Generales.

En cuanto á llamar privilegiados á los cuerpos facul
tativos , yo rechazo ese nom bre , porque en esos cuerpos 
no hay más privilegio que el de haber tenido muchos más 
estudios que los otros Oficiales, á quienes yo aprecio y 
considero como hermanos; ese es el único privilegio que 
existe.

El Sr. V A S A L L O : La relación que yo m arcaba era 
justa, porque habló de un  ejército dividido en tres cu e r
pos, y en el cual hay, por consiguiente, tres Generales 
de las arm as de caballería é infantería. En este ejército 
pueden ser también Tenientes Generales los Comandan
tes generales de Estado Mayor, Artillería é Ingenieros , y 
por consiguiente pueden optar lo mismo al ascenso á Ca
pitán General.

E11 cuanto á los cuerpos facultativos, yo 110 los he 
llamado privilegiados sino por una equivocación. Algún 
privilegio conservan a ú n , pero son pequeños; y  de todos 
modos no ha sido mi ánimo llamarles privilegiados, sino 
especiales.

El Sr. SA N C H O  : Doy gracias al Sr. Vasallo por la ex
plicación que ha dado en punto á los privilegios.

En cuanto á la desproporción que nota S. S. en los 
cuerpos facultativos v los demás , yo le diré que, siendo 
únicam ente dos los Jefes facultativos que pueden ir de la 
clase de Tenientes Generales, el de Artillería y el de Inge
nieros , y que pudiendo ser más de tres los cuerpos de 
ejército , siendo , si fueran por ejemplo , seis, tendríam os 
la proporción de dos á seis.

Y tal es la desproporción en que se encuentran  los 
cuerpos facultativos respecto de los demás en estas altas 
gera rqu ías , que siendo la artillería la décima parte del 
ejército , hay muchos ménos de los Oficiales generales de 
todas graduaciones que los que corresponden por esa p ro 
porción.

El Sr. P E R E Z  D E LO S  C O B O S : La comisión hubiera 
deseado que el Sr. Vasallo hubiera fonnuladu p o r  escrito 
su artículo para poder rebatirle con más facilidad. Pero 
ya que así 110 lo ha hecho, tendré que rebatirlo, aunque 
sea de un modo algo desordenado.

El Sr. Vasallo no ha tenido sin duda en cuenta que 
para ascender á Capitán General se necesita tener la Gran 
Cruz de San F ernando , v que esa cruz cuesta mucho el 
obtenerla para que no se mire como una condición m uy 
atendible. S. S. dice que los Jefes de ios cuerpos de ejér
cito hayan de ser de Real nom bram iento; esto es nece
sario para todos: por consiguiente , es inútil ponerlo en 
el artículo.

En cuanto al número de divisiones, ya se comprende 
que han de ser más de dos, y  en caso de ser una sola, ha 
de obrar separada del cuerpo de ejército , con lo cual se 
pone en el mismo caso su Jefe que el de todo el cuerpo.

Por estas razones la comisión cree que el Congreso 
debe aprobar el artículo-tal como está redactado.

El Sr. V A S A L L O : Yo no he hecho mención de la 
cruz de San Fernando , porque e s ta , tal como se obtiene 
hoy, sin juicio contradictorio , es una cosa insignificante.

Cuando se forman los ejércitos, es claro que todos los 
Jefes de cuerpos han de ser de nom bram iento Real. ¿Pero 
y los que se nom bren por vacantes ? Es claro que estos, 
por el pronto , son nombramientos del General en Jefe, 
lié a q u í, pues , precisamente lo que yo trato de evitar.

En cuanto á la redacción del a rtícu lo , yo la tengo en 
la mano y es esta:

Art. 75. «Para optar á la dignidad de Capitán General 
de ejército se necesita haber mandado (por Real nom 
bram iento de S. M.) un  cuerpo de ejército (de más de dos 
divisiones; al frente del enemigo) y durante una campa
ña) ; ó una división (de más de d»s brigadas) independien
temente (con la misma Real facultad), ó haber prestado 
servicios eminentes también al frente del enemigo, y du 
rante igual plazo , como Jefe de Estado Mayor general y 
Comandante de la artillería é ingenieros (en un  ejército 
compuesto de varios cuerpos de todas armas).»

Si la comisión aceptase esta redacción, yo me daría 
por m uy satisfecho.

El Sr. P E R E Z  D E LO S  C O B O S : El Sr. Vasallo ha ol
vidado sin duda la nueva ley de la cruz de San F ernan
do , y por eso dice que es fácil obtenerla por favor : yo 
creo que es cási imposible obtenerla; ha de ser precisa

m ente por juicio contradictorio , y  por consiguiente que 
no hay nada que justifique los temores que abriga S. S.

En cuanto á las vacantes que puedan ocurrir en la 
campaña, y  que provea el General en Jefe , esto es m uy 
accidental y  m uy poco duradero, porque en seguida vie
nen  las propuestas á S. M .. por consiguiente tampoco 
hay caso.

Leido en seguida el artículo, fué aprobado.
Se leyó el art. 76 y la siguiente enm ienda:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que del art. 76, 

cap. XIV, tít. IV del proyecto de ley de ascensos milita
res , se suprim a la situación de reserva y el párrafo que á 
ella se refiere.»

El Sr. Latorre retiró la enmienda por estar ya prejuz
gada la cuestión en el art. 1 1 .

Se leyó la siguiente enm ienda:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que en el pár

rafo tercero del art. 76, cap. XIV, tít. IV del proyecto de 
ley de ascensos m ilita res , se añ ad a : « Y continuarán 
percibiendo sus haberes por las cajas de Administración 
militar, en consideración á su gerarquía en la milicia.»

En su apoyo dijo
El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Señores , yo no hubie

ra presentado esta enmienda si no se hubiera sostenido 
la reserva del modo que se ha hecho ; pero una vez esta
blecida esta, y quedando los Generales que ingresen en 
ella á disposición del Gobierno, me parece que deben 
continuar cobrando del mismo modo que ántes de ingre
sar en esa situación.

El Sr. P O L A N C O : Señores, la comisión ha dejado 
para los reglamentos el fijar la cuestión de que trata la 
enmienda del Sr. Latorre, en tre otras razones, porque no 
se puede saber si continuará habiendo una Pagaduría es
pecial m ilitar, única que está separada de la general del 
Estado. Por esto , y á fin de evitar que en un caso sem e
jante tuviera el Gobierno que venir á solicitar de las Cor
tes la variación de la ley, es por lo que la comisión no ha 
aceptado la enmienda del Sr. Latorre.

Puesta á votación la enm ienda, fué desechada.
Se leyó en seguida el art. 76, y dijo en contra
El Sr. V A S A L L O : Voy á ocuparme , señores , de las 

situaciones en que según* este artículo pueden colocarse 
los Oficiales generales.

El haber marcado un  límite de edad para servir en 
los altos puestos de la milicia es una cosa moderna é 
iniciada principalm ente en Francia , donde concluida la 
guerra el año 1814 se encontraron con una porción de 
Generales que gravaban* muchísimo al p resu p u esto , y 
de los cuales no se podia deshacer el Estado. Entonces 
se re tiraron  una porción de ellos, tanto por motivos m ili
tares como por motivos políticos; pero después, en 1830, 
al advenim iento de las nuevas ideas liberales fué preciso 
volver á recibirlos en el ejército y  no solo á estos, sino 
tam bién á aquellos que habían sido nombrados en los 
últim os tiempos del Imperio, y cuyos grados no habia 
reconocido el Gobierno que le sucedió.

Así es que con unos y otros llegaron á quinientos se
tenta y  tantos Generales. Entonces el Gobierno pensó en 
el modo de elim inar alguna po rc ión , y fué preciso fijar 
nuevam ente el límite de edad. El año 1839 no hubo nádie 
que no conociera que el retiro  forzoso no era lo que me
recían los servicios de aquellos G enerales, y se tomó la 
determ inación de hacer voluntario el re tiro ; pero que
riendo al mismo tiempo fom entar los ascensos, y  conser
var algunos de estos G enerales, se formó un  cuadro de 
reserva, en el cual en traron  los que ántes se retiraban, 
sin inclu ir en esos cuadros ni los Mariscales , n i los que 
estaban en circunstancias de ser nom brados tales.

Pues bien: esto es lo que ahora introducim os nosotros 
con la reserva ; es d e c ir , que el Gobierno dice á los Ge
nerales : «te puedes i r , y  te puedo echar.» En cuanto á 
nuestros Generales retirados, yo creo que no debían apa
recer a q u í, sino en el cuadro de los retirados en general; 
pero prescindiendo de e s to , voy á ocuparme deí cuadro 
de reserva.

Yo creo que esto es in ú t il , y  que con dos divisiones 
del cuadro de cuartel se obtenía el mismo resu ltado : in 
cluyendo en el cuartel dos secciones, una de actividad y 
otra de disponibilidad, no solo se conseguía el mismo ob
jeto que el Gobierno se p ro p o n e , sino que se evitaba el 
que u n  General tuviera que pasar de una situación pasi
va á una activa, cuando el Gobierno tuviera necesidad de 
echar mano de los que se hallasen en el cuadro de re 
serva.

A dem ás, estas leyes de edad s o n , señores, siempre 
m u y  o c a s io n a d a s  á  m a l e s , p o r q u e  c u a n d o  s e  v e  q u e  un  
General se va acercando á la edad en que se debe re tira r 
va perdiendo el entusiasmo ; sus subordinados no le m i
ran  ya con el mismo respeto que á n te s , y por consi
guiente el servicio se resiente.

Creo, pues , que no debia haber ese cuatro de reserva, 
sino dos divisiones en el cu a rte l; y que de este modo se 
conseguiría lo mismo que el Gobierno se propone con 
más sencillez. En cuanto á los Generales retirados, repito 
que debían llevarse al de los demás retirados.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Señores, si siempre 
me encuentro embarazado al contestar al Sr. Vasallo, m u
cho más hoy después de la excursión que S. S. ha hecho 
en la historia m ilitar de Francia.

Yo no puedo ni debo seguir á S. S. en ese te r re n o ; y 
respecto á lo demás , S. S. apénas ha combatido el artícu
lo : solo ha querido traer á la ley la parte dispositiva de 
la francesa: la comisión ha hecho eso m ism o; pero dán
dole una ligera variación de fo rm a, y  dentro de esa no 
ha hecho siquiera forzoso el pase de*los Generales á la 
reserva para dejar esta cuestión delicada á juicio del Go
bierno.

En cuanto á los re tirad o s, han venido al artículo solo 
como una referencia para m arcar todas las situaciones en 
que se pueden hallar los G enerales; y creo que, por con
siguiente , contestadas las razones del Sr. Vasallo, los se
ñores Diputados se servirán  aprobar el artículo.

Leido de nuevo el a rtícu lo , fué aprobado.
Suspendida la d iscusión, se dió cuenta de los dictá

menes de peticiones comprendidos desde el núm. 174 al 
193.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Aurioles ): Orden del dia 
para m añana : peticiones y la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Un despacho expedido el dia 2 de Gotha asegura.

con referencia á noticias fided ignas, que las negocia
ciones entabladas con el D uque de Goburgo acerca 
del Trono de Grecia han tenido un resultado negativo.

En Alem ania no ha sido acogida con menor sim 
patía que en Inglaterra la nueva tentativa del Gabi
nete de las Tullerías, dirigida al de W ashington en 
favor de la paz. Pero al mismo tiem po que causa pro
fundo pesar en Europa el encarnizamiento con que 
el Norte y  el Sur se aprestan á combatir recíproca-
m A i a t Ck n n  A  m p p i D c i  A A n t i n i i Q  a c d  I i i a V i o  r 1 n c o c f r * A c a

Las correspondencias últim am ente recibidas por 
N ew -Y ork  del teatro de la guerra carecen de grande 
importancia.

Las noticias de N ew -Y ork , fecha 23 de Enero, 
hacen m ención de una proclam a de Burnside dirigida 
al ejército del Potomac el 20 del mismo m es, anun
ciándole que se encontrará otra vez m ás con el ene
migo. Añade que los combates ocurridos en la Caro
lina del N orte, Tennessée y  Arkansas han dividido ó 
debilitado á los confederados en el R appahannock, y  
ha llegado la ocasión oportuna de poner término á la 
rebelión.

Las divisiones Franklin y Hooker se hallaban á 
siete ú ocho leguas de Falm outh, sobre el Rappahan
nock. La de Sum ner perm anecía enfrente de F red e-  
riksbourg dispuesta á avanzar, pero las lluv ias y  
avenidas de los ríos dificultaban su marcha.

Las noticias m ilitares recibidas de los otros pun
tos carecían de im portancia.

INTERIOR.
M A D R ID .— Además de los jornaleros libres , pasan 

de 1.000 los confinados que trabajan actualm ente en el 
canal de Lozoya, por lo que se espera tengan térm ino en 
el presente año las obras principiadas hace algún tiempo 
para evitar las filtraciones que habían  inutilizado la 
presa.
  Parece que está ya hecha la demarcación de las
casas que deben derribarse desde el proyectado viaducto 
de la calle de Segovia hasta la plazuela de San Francisco. 
En esta reforma se da grande ensanche á la travesía de 
la Flor, que es ahora de las más estrechas que tiene/M a
drid.
 El domingo próximo, á la una de la tarde, verificaráu
el ejercicio de esgrima de fusil arm ado con bayoneta los 
soldados de las compañías de granaderos del regim ien
to de Iberia en la pradera de Guardias. Estos ejercicios 
serán en combinación con los de guerrilla de la nueva 
táctica del Gapitan General Sr. Marqués del Duero. Dichas 
compañías han sido instruidas en la esgrima de bayoneta 
en 12 lecciones por el distinguido Profesor del Colegio de 
infantería Sr. Merelo.
 Según dice anoche La Correspondencia, el Excmo. se
ño r D. Juan D rúm en, Médico de Cám ara, ha fallecido 
ayer m añana á las seis.
. Habiendo fallecido D, Pedro R ob les, individuo de
la Sociedad filantrópica de Nacionales ve te ranos, sus 
restos m ortales serán  conducidos á la m ansión de los 
m uertos hoy á las tres de la tarde. La comitiva se reun i
rá  en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al cem en- 
terioüleTafpuerta de/Átocha.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

En el Teatro Real siguen con grande actividad los en
sayos de La forza d'il destino, que dirige el compositor 
Verdi con gran rigor, según se cuenta ; pues á estas prue
bas no asisten absolutam ente sino los cantantes é in stru 
mentistas que toman parte en la ópera.
  La prim era novedad que ofrecerá el teatro del P rín 
cipe es una comedia titulada Ayer y hoy , en cuyo des
empeño tom ará parte la eminente artista Matilde Diez y  
todos los principales actores de la compañía.
. Él Sr. Eguilaz ha term inado ya su tan esperada co
media Quiero y no puedo , que debe representarse en el 
teatro de Variedades. Parece que se pondrá en escena á 
fin de este mes ó principios del venidero.

ANUNCIOS.

CANAL DE URGEL.—NO HABIENDO PODIDO CELE
brarse la jun ta  general ordinaria convocada para el dia 
de ayer por 110 haberse depositado dentro del plazo m ar
cado al efecto el núm ero de acciones que prefijan los es
tatutos, la Junta directiva-adm inistrativa ha acordado 
proceder á segunda convocatoria, señalando el dia 15 del 
ac tu a l, á las diez de su m añana, para que tenga lugar la 
ju n ta  en el local de las oficinas de la Sociedad, cualquie
ra  que sea el núm ero de accionistas que se re ú n a , según 
está dispuesto por el art. 14 de los estatutos citados.

Las acciones depositadas en v irtud  de la prim era con
vocatoria servirá para asistir á la jun ta  fijada para el dia 
15 y las que se depositen con el propio objeto hasta el 
dia 10 inclusive.

Barcelona 1 .° de Febrero de l863 .= P or el Canal de 
Urgél , el D irector delegado , F. F errer Busquets.

599—2

FÁBRICA DE BUJÍAS ESTEÁRICAS EN VENTA.—SE 
vende la fábrica de bujías esteáricas, jabón de oleína y 
ácidos sulfúrico y  n ítrico , situada en las afueras de Gi- 
j o n , provincia de Oviedo. Esta magnífica fáb rica , que se 
halla montada para trabajar por los dos sistemas de sapo
nificación y  destilación , con privilegio para este últim o, 
tiene la ventaja de hallarse situada en un  puerto de m ar 
que facilita la recepción de prim eras m aterias y  expedi
ción de productos elaborados con la notable economía que 
proporcionan los trasportes marítimos. Para saber el p re 
cio^ y demás porm enores dirigirse al Director de la Com
pañía española para la fabricación de bujías esteáricas en  
M adrid, calle del G obernador, núm . 24. 310—6

S A N T O  D E L  D IA .
San Romualdo f A bad , y San Ricardo, Rey de Inglaterra. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero de 1863.

HORAS.
Barómetro 
reducido á 0° 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 
9 m . . . 

12 .. A . 
3 t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . . .

716,80
716,97
716,47
714,49
714,16
714,59

—0®,9 
r ,4  
7*,0 
9*,8 
7 \0  
4*,3

- I M

8*,7

8®,7 
5*,4

N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .

Despe j.°
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del dia........
Tem peratura máxima al sol..........
Tem peratura m ínim a del dia........

10 ®,9 
20®,7 

— 1®,1

13®,6 
25®,9 

—1®,4
Evaporación en las 24 horas. 1,8 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

1.

L-
1.

Baróme
tro á 0° y 
al niYel 
del mar.

777.4
772.4
774.1
775.7

771.4
773.2
784.4
776.2
777.8
776.3
772.9
772.2
774.7
775.7
777.3 
773,0
772.5
760.6

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.
Estado 

de la mar.

M adrid ..
Barcelona 
P alm a.. .  
A licante. 
S. Fernán 
do á las 81 
Lisboa. . 
O p o rto .. 
Bilbao.. .  
Id. ayer. 
Sant.® id. 
G ran ad a , 
Salam.®. 
Oviedo. . 
B ú rg o s .. 
Albacete. 
Soria.. . 
Zaragoza. 
H uesca ..

1®,8
10®,2

9®,2
8®,8

12®,6 
7°,2 

10 °’,1 
5®,5 
5®,2 
7®,0 
4®,2 
2®,0 
3°,4 
1°,9 
2®,0 
1°,2 
5®,0 
3®,8

N. E. . 
S u r . . .

N.N.E.

S .S .E .
N.N.E.
Este. . 
N. O .,
Id e m . 
Este. .
s. 0 . . .
E s te . .  
O este . 
N .E . . 
S. E ... 
N.N.E. 
Oeste . 
Id em ,

Despejado .
Idem ..........
Idem...........
Cási desp.°.

Algs. nubes 
Despejado .
Idem ..........
C ubierto.. .  
Cási cub.0..
Nubes........
Despejado .
Idem..........
Cási desp.®. 
Despejado . 
N iebla. . . .  
Despejado.. 
Idem.
Idem..........

»
Tranquila.
Idem.
En calma.

Rizada, 
Bella, 
Rizada. 
Gran oleaj 
Idem,

»
»
»
»
»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 771,0 4®,8 N.N.O. Despejado . De leva.
B ayona. . » 6®,8 N. E . . C u b ierto ... Gruesa.
B rest. . . . 774,0 9°,0 S. O .. Cub.°, lluv.® De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1.® 
de Febrero de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro eami- 
límetros 
4 0o y al" 
nivel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque . . . . . 759,9 4M S.S . O. Nubes.
París........................ 764,3 S. S. O. Celajería.
Bayona................... )) 8*,1 s Nubes.
Lyon....................... 767,1

J 1
11 ®,o N Cubierto.

B ruse las ............... 763,4 3®,4 s/s. 0. Vapores.
V iena...................... 758,9 0®,9 0 Nubes.
T u rin ...................... 766,8 0°,5 N Sereno.
Rom a...................... 767,9 6®,0. s. ,. »
Florencia............... » )> » »
San Petersburgo.. 747,2 — 4®,2 N. O .. Nubes.
Constantinopla. . . 767,5 4®,5 S. E .. Sereno.
Stockolmo............. » » » »
C openhague......... 751,1 4®,2 N , , . . Cubierto.
G reenw ich ........... 752,7 7®,3 S. O ... Idem.
L eipzig .. . . 761,5 3®,4 0 ....... Nubes.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

2.545 fanegas de trigo.
1.947 arrobas de harina de id.
9.598 arrobas de carbón.

114 vacas, que com ponen 46.692 libras de peso. 
324 carneros, que hacen 8.019 id. id.
293 cerdos degollados, que hacen 66.835 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 50 á 55 rs. a rroba , y  de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.

Idem de te rnera , de 88 á 98 rs. a rroba, y de 42 á 51 
cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. a rroba , y  de 32 á 34 cu a r

tos libra.
Idem fresco * de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110  á 116 rs. a rroba , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 12  á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 1 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10  cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 Yi rs- arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 Yi á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido  1.799 fanegas.
Quedan por v ender. .  884.

Precio máximo  52 */¿.
Idem mínim o............... 44.
Idem medio.................  49,53.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de F e b r e r o  de 1863. =  El A lcalde-C orregi

dor , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M ad rid .

Cotización del 6 de Febrero de 1863 á las tres de la tarde. 
fo n d o s  p ú r l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-85. 
Idem diferido, id., 46-70.
Deuda amortizable de prim era  clase, id ., 35-75; no 

pub licado , 36 d.
IdeiB de segunda id . , publicado, 20-50; 110 publica

d o , 20-60 d.
Idem del personal, id ., 23-65 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id ., 92-25.
Acciones de carre te ras , emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 101-75 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 101-75.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 100 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id . , 99 d. 
Idem de 1.® de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id ., 97.

Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 
id em , 97-40 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000rs., 8 por 100 
anual, id ., 111.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95-75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 214. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.460 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137Já por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó  sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias vista, 5-22.

_______ Plazas del reino.________________ . ______

Daño. Beneficio Darío. Beneficio.

Albacete  */% d. . .  Lugo......................
Alicante  par. . .  M álaga .... 3/8
Almería  par. . .  Murcia  pard.
Avila  */t . .  Orense  y  p.
Badajoz  % . .  Oviedo  Yi p.
Barcelona..............  */% Palencia. . .  par.
Bilbao  par p .1 . .  Pamplona.. par.
Búrgos  Yi . .  Pontevedra 4 p.
Cáceres  Yi • • Salamanca. y  p.
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Castellon...............  . .  tian........................ */%
Ciudad-Real . .  . .  Santander. */£
Córdoba  % p. . .  Santiago.. .  1
Coruña  L d. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca................... . .  Sevilla   % p.
Gerona................... . .  Soria  Ya d.
Granada  y  . .  Tarragona. Y*
Guadalajara, parp. . .  T eru el.................
Huelva...................  . . .  Toledo  Y*
Huesca...................  . .  V alencia... par.
Jaén   % . .  Valladolid. Y* P-
León  Y$ p. . .  Vitoria  #  p.
Lérida.................................. Z am ora.... Yi
L ogroñ o ....! . .  . .  Zaragoza.. Yi P« ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 6 de Febrero de 1863.

Fondos franceses P®** 100................  i0,15.roñaos franceses., j ¿ ^  pop 4 00..........  # ̂  98>75

Españoles í Deuda diferida................... 46.rspanoies............... [ Idem amortizable  27 ^

Consolidados............................................................  92 % á 93.

Amberes 2 de Febrero. — Interior, 50.— Diferida, 46.

Amsterdam  2 de Febrero.—  Interior, 50 Diferida, 
46 3/8.

Francfort 2 de Febrero. — Interior, 50 Yi• — Diferida, 
46 54.

Londres 2 de Febrero. — Consolidados, 93 3 /8 , Y¿.—  
Interior español, 53 %.—Diferida, 46 *4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio del Sr. Jeremías Bet- 
tini.—N orm a , ópera en tres actos.—El cuarto acto de la 
ópera Hernani.

Nota. El domingo y  m artes de carnaval tendrán lugar 
en este teatro los dos únicos bailes que se propone dar 
la empresa que lo ha tomado á su cargo.

\ El abono está abierto desde el jueves 5 del corriente 
hasta el 11 inclusive.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A las ocho de la noche.— Vivir 
sobre el pa ís , comedia en tres actos y  en verso.—Baile.— 
Las tramas de Garulla.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho de la noche. — Lo 
positivo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche.-— 
Función 22.a de abono.— Sinfonía.— Un dia en el gran 
m undo , comedia en tres actos. — Baile. — Como marido 
y como am ante, comedia en u n  aG to.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .— A  las ocho de la noche.—
El sueño del pescador, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho de la n o c h e  '—S in
fonía.—El jorobado, dram a en cinco actos.


